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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00307 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -
 UGPP  

Demandado Yely Vanessa Palacios Murillo 

Auto Sustanciación Nº 610 

Asunto CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR  

 
 
Por medio de su apoderado, la parte demandante UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP presentó demanda en ejercicio del medio de control de 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 del 

CPACA en contra de la señora YELY VANESSA PALACIOS MURILLO.  

 

Con el escrito de demanda, solicita la demandante se decrete medida cautelar de 

suspensión provisional de la Resolución No. 42889 del 14 de septiembre del año 2007 y 

la Resolución UGM 27799 del 20 de enero del año 2012 mediante las cuales se reconoció 

y reliquidó la pensión gracia de la señora MINERVA PALACIOS MURILLO (q.e.p.d.), con 

inclusión en la liquidación, entre otros factores salariales: la prima de vida cara, la prima 

de clima y la prima de Licenciatura y de la Resolución No. RDP 17088 del 6 de Junio del 

año 2019 mediante la cual se le reconoció la sustitución pensional a la señora YELY 

VANESSA PALACIOS MURILLO en un 100% de lo devengado.  

 

En este orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, 

córrase traslado de la solicitud de medida cautelar a la parte demandada Olga Lucia 

Rendón Velásquez, para que se pronuncie sobre la misma, en escrito separado, dentro 

del término de cinco (5) días; plazo que correrá en forma independiente al de la 

contestación de la demanda.  

 

Notifíquese el presente proveído, junto con el auto admisorio de la demanda. 

	

NOTIFÍQUESE 
DGG 

                                            

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 
Juez 

	
	

	



	

	

	

	

	

	



Informe secretarial 2021-00310: Medellín, 20 de octubre de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, lo siguiente: i) La 
demanda fue radicada como memorial a través del canal digital dispuesto para la 
“recepción de memoriales de los Juzgados Administrativos” el día 15/09/2021. ii) El 
día 16/09/2021 el memorial fue remitido a esta judicatura para el trámite 
correspondiente. Iii) Tratándose de una demanda ejecutiva, se solicitó ante la 
Oficina de Apoyo Judicial, la asignación de un nuevo radicado. iv) Mediante acta 
individual de reparto de 20/10/2021, el asunto fue radicado con el No. 2021-00310-
00. v) Se informa que el demandante no acreditó haber remitido simultáneamente a 
la presentación de la demanda/memorial, el envío de la misma y sus anexos a la 
parte demandada a través de medio electrónico, conforme lo ordena el numeral 8 
del artículo 162 del CPACA.  
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00310 00  
Medio de control Ejecutivo conexo (Ordinario NRD 2019-00167) 
Demandante Carlos Andrés Trujillo Puerta 

Demandado 

Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
(FONPREMAG) 

Auto de sustanciación 605 

Asunto Inadmite demanda 
  

 

Revisado el proceso de la referencia, procede el Despacho a INADMITIR la solicitud 

de mandamiento de pago elevada por el señor CARLOS ANDRES TRUJILLO 

PUERTA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (FONPREMAG), 

con el fin de que se dé cumplimiento a lo previsto en el numeral 8 del artículo 162 

del CPACA, adicionado por el art. 35 de la Ley 2080/2021, que a la letra dispone: 

 

“…8) El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar 
donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder 
el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. El Secretario velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación se inadmitará la demanda… ” 

 

Lo anterior, comoquiera que el legislador, a través de la Ley 2080/2021 modificó el 

artículo 162 del CPACA en procura de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías 
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de la información y las comunicaciones, para lo cual estableció como requisito de 

admisión el remitir de forma simultánea a cargo del accionante, copia de la 

demanda y sus anexos a los demandados, quienes en los términos del artículo 197 

del CPACA cuentan con un buzón de correo electrónico exclusivo para recibir 

notificaciones judiciales. 

 

Ahora, verificada la constancia de radicación de la demanda (arc. 01 exp. digital) se 

observa que la parte interesada omitió la remisión simultánea de esta y sus anexos 

a la parte demandada, y no se vislumbra solicitud de medida cautelar alguna que 

permita obviar esta exigencia. 

 

De tal modo, al tratarse de un requisito de la demanda contenida en una norma 

procesal, que a la luz del artículo 13 del CGP, es de orden público y por 

consiguiente de obligatorio cumplimiento -y que en ningún caso puede ser 

derogada, modificada o sustituida por los funcionarios o particulares-; se impone la 

inadmisión para que la misma sea subsanada en lo pertinente.  
 
KL 

NOTIFÍQUESE 

           
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez  
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 

JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, 25 de octubre 2021, fijado a las 8:00 a.m. 

 
________________________________ 

LISSETH MAJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO 
el auto anterior. Medellín, 25 de Octubre de 2021. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO: 05001 33 33 019 2016-00812 00 

ACCIÓN Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

DEMANDANTE:  Mario Alberto Tellez Gomez 

DEMANDADO: CAJA   DE   RETIRO   DE   LAS   FUERZAS   

MILITARES -CREMIL- 

ASUNTO: Cúmplase lo resuelto por el superior – archiva sin 

liquidar costas. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  283 

 

1. De conformidad con lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P, se 

ordena obedecer lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia mediante providencia del treinta (30) de septiembre de 

2021  CONFIRMÓ Y ADICIONÓ (el numeral séptimo) de la sentencia 

proferida por este Despacho el diez (10) de agosto de 2017, y no 

condenó en costas 

 

2. Por secretaria de esta Sede Judicial no se liquidaron costas (art. 365 

CGP numeral 8)1. 

 

Por lo dicho anteriormente, el Juzgado Diecinueve Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Medellín, ORDENA el archivo del expediente sin necesidad de 

liquidar costas. 

 

LM 

Notifíquese y cúmplase- 

 

 

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    
1 “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 

medida de su comprabación. 



 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

05001 33 33 019 2016-00812 00 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que no se condenaron costas en la 

sentencia de primera instancia; así como tampoco lo hizo el Tribunal 

Administrativo de Antioquia en la decisión de segunda instancia (numeral 

Tercero); no se hallan autos que contengan costas, gastos u honorarios 

susceptibles de liquidar. 

 

 

 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el 
auto anterior. Medellín, 25 de Octubre de 2021. 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO: 05001 33 33 019 2016-00942 00 

ACCIÓN Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Laboral 

DEMANDANTE:  INÉS ALICIA MEJÍA ÁLVAREZ 

DEMANDADO: NACIÓN –MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO(FONPREMAG) 

ASUNTO: Cúmplase lo resuelto por el superior – archiva sin 

liquidar costas. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  284 

 

1. De conformidad con lo preceptuado por el artículo 329 del C.G.P, se 

ordena obedecer lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Antioquia mediante providencia del treinta (30) de septiembre de 2021  

CONFIRMÓ la sentencia proferida por este Despacho el 28 de junio de 

2019, y no condenó en costas 

 

2. Por secretaria de esta Sede Judicial no se liquidaron costas (art. 365 

CGP numeral 8)1. 

 

Por lo dicho anteriormente, el Juzgado Diecinueve Administrativo de Oralidad 

del Circuito de Medellín, ORDENA el archivo del expediente sin necesidad de 

liquidar costas. 

 

LM 

Notifíquese y cúmplase- 

 

 

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

                                    
1 “Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca que se causaron y en la 

medida de su comprabación. 



JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

CONSTANCIA SECRETARIAL 

05001 33 33 019 2016-00942 00 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el expediente se observa que no se condenaron costas en la 

sentencia de primera instancia; así como tampoco lo hizo el Tribunal 

Administrativo de Antioquia en la decisión de segunda instancia (numeral 

segundo); no se hallan autos que contengan costas, gastos u honorarios 

susceptibles de liquidar. 

 

 

 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2017-00334 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante:  Wilson Albeiro Cardona  
Demandado: Unidad Nacional de Protección  
Asunto: - Agrega correos testigos 

- Incorpora prueba documental 
- Pone en conocimiento  
- Reitera requerimiento a la demandada 
- Pone de presente que la audiencia de 

pruebas continua en firme para el 28 de 
octubre de 2021. 

Auto sustanciación  606 
 
 
1. Incorpórese el memorial radicado por el apoderado de la parte demandante que obra 

en los archivos 02 y 03 del expediente digital, mediante el que informa los correos 

electrónicos de los testigos José Hernán Dávila Medina nachodavila1104@gmail.com, 

Marlon Fandiño Cantillo mafaca_7@msn.com, Yesid Barragan Ríos 

yesid.barragan@unp.gov.co; Yesid9521@hotmail.com y Héctor Mario Castro Ríos 

hecastro78@hotmail.com. 

  

2.  Se agrega al expediente la respuesta al oficio No. 286 enviada por la Subdirectora de 

Talento Humano de la Unidad Nacional de Protección sobre la certificación de los salarios 

percibidos por los agentes de protección 4071 grados 16, 20 y 23 en los años 2012 a 

2017, que reposa en los archivos 05 y 06 del expediente digital.  

 

La anterior respuesta se pone en conocimiento de las partes por el término de tres (3) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, quienes podrán hacer uso del 

derecho de contradicción si lo consideran pertinente.  

 

3. Mediante auto del quince (15) de septiembre de 2021 se requirió a la entidad 

demandada Unidad Nacional de Protección-UNP para que procediera a designar 

apoderado que represente sus intereses en el presente proceso, toda vez que por auto 

del diez (10) de febrero de 2020 se había aceptado la renuncia de poder presentada por 

la doctora Natalia Pérez Rendón con T.P 156.057 del C.S.J quien fungía como apoderada 

de la entidad.  

 

Revisando el sistema de gestión judicial, se advierte que la demandada no ha remitido 

nuevo poder conferido a profesional de derecho para que actúe como su apoderado 

judicial dentro del proceso que nos ocupa, por lo cual, se reitera el requerimiento a la 

entidad demandada para que constituya apoderado que represente sus intereses dentro 

del presente proceso.  

 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho   
019-2017-00334-00 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
ELECTRÓNICO 

JUZGADO DIECINUEVE (19) 
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO - En 
la fecha se notificó por ESTADO el auto 
anterior. Medellín, 25 de Octubre de 021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

4. Se les pone de presente a las partes que la audiencia de pruebas programada para el 

día veintiocho (28) de octubre de 2021 continua en firme conforme se programó en el auto 

anterior del quince (15) de septiembre del año en curso. 

Para efectos de notificaciones téngase en cuenta los siguientes canales digitales:  

 

- Parte Demandante: clinicajuridica@une.net.co   
- Parte Demandada: noti.judiciales@unp.gov.co; 

notificacionesjudiciales@unp.gov.co; edgar.tobon@unp.gov.co 
- Ministerio Público: srivadeineria@procuraduria.gov.co 

-  

NOTIFÍQUESE 
DGG 
 
 

                                           
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez  

 
 

 
 
 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2017 00417 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante:  Mónica María Arenas Sosa 
Demandado: Instituto Departamental de Deportes-Indeportes 

Antioquia 
Asunto: • Se incorporan pruebas documentales. 

• Se acoge a lo previsto en el artículo 182 A 
de la Ley 1437 de 2011. mod. por el art. 42 
de la Ley 2080 de 2021. 

• Se corre traslado para alegar 
Auto interlocutorio 302 

 

Revisado el expediente que compone la presente causa jurídica; procede el 

Despacho a impartir el trámite que en derecho corresponde, así: 

 

1.  De la revisión del proceso de la referencia, se advierte que, mediante auto del 

diez (10) de febrero de 2020, se programó la audiencia inicial para el día tres (3) de 

junio de 2020. No obstante, la misma no se llevó a cabo dada la suspensión de 

términos judiciales y el cierre extraordinario de los Estrados Judiciales de todo el 

país, en acatamiento del decreto nacional de emergencia económica, social y 

ecológica adoptado por el Gobierno Nacional para hacer frente a la pandemia de 

CORONAVIRUS – COVID 19. 

 

2. TRÁMITE A LA LUZ DE LA LEY 2080 DE 2021: 

 
En el marco del estado de emergencia económica y social, se expidió el Decreto 

806 del 04 de junio de 2020, con el objeto de flexibilizar la atención a los usuarios de 

los servicios de justicia, de modo que se agilice en la mayor medida posible la 

reactivación de la justicia. Se establecieron importantes reglas procesales que se 

ordenaron aplicar en los procesos en curso y los que se inicien luego de su 

expedición.  

 

No obstante lo anterior, el 25 de enero de 2021 mediante la Ley 2080, se consolidó 

el proyecto de reforma a la Ley 1437 de 2011 que venía en estudio de tiempo atrás, 

y en la cual se dictaron otras disposiciones en materia de descongestión en los 

procesos que se tramitan ante esta jurisdicción. 

 

Así, esta normativa a través de su artículo 37 modificó el parágrafo 2 del artículo 

1751 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

                                   
1 PARÁGRAFO 2o.  De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A 
por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 
previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás excepciones podrá 
también solicitar pruebas.  
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Administrativo, e incluyó la posibilidad de resolver las excepciones previas y mixtas 

antes de la audiencia inicial en la forma prevista en los artículos 100, 101y 102 del 

CGP, dejando para –la audiencia- exclusivamente aquellas que requieran la práctica 

de prueba. De igual forma, incorporó el artículo 182A al CPACA, estatuyendo las 

causales a través de las cuales, el Juez puede dictar sentencia anticipada. 

 

Así las cosas, con la reforma se refuerza la postura procesal encaminada en todo 

caso, a que el trámite sea más efectivo y célere en procura de garantizar la tutela 

judicial efectiva; ya que, por un lado, dota de la posibilidad de terminar un asunto, 

sin necesidad de convocar a las partes a la audiencia inicial ante una posible 

prosperidad de una excepción previa, y por otro, la posibilidad de proferirse decisión 

de fondo mediante sentencia anticipada.  

 

Luego entonces, considera esta judicatura que, en virtud de ese propósito 

normativo, es válido impartir al presente asunto las reglas procesales incorporadas 

por la Ley 2080 de 2021, en especial lo relacionado con la decisión de excepciones 

previas y mixtas antes de la audiencia inicial.  

 

Por su parte, el artículo 42 ejusdem, que adicionó el artículo 182 A de la Ley 1437 

de 2011, estatuye la posibilidad de proferir sentencia anticipada en los siguientes 

eventos: 
“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 
 
1) Antes de la audiencia inicial: 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la 
demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o 
inútiles. 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a 
ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del 
Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. (…)” 

 

 

3. EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS POR LA DEMANDADA: 

 

De la revisión del escrito de contestación de la demanda (folios 151 a 163 del 

expediente), tenemos que la entidad se pronunció sobre los hechos y solicitó se 

denieguen las pretensiones de la demanda y como sustento de sus manifestaciones 

formuló las siguientes excepciones i) Legalidad de los actos administrativos 

                                                                                                 
  
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 Y 102 del Código 
General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del artículo 101 
del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso 
de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. (…) 
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demandados e inexistencia de la obligación, ii) Inepta demanda por dirigir la 

pretensión de nulidad en contra de un acto administrativo que no reguló la 

asignación salarial de la demandante, iii) Inepta demanda por solicitar la inaplicación 

de actos administrativos de carácter particular y concreto, iv) Inepta demanda por 

indeterminación de las pretensiones, v) Inepta demanda por no indicar las normas 

violadas y el concepto de violación, vi) Caducidad de la acción.  

 

Así las cosas, de la revisión de las excepciones propuestas se encuentra que, a 

excepción de la primera, las mismas tienen la connotación de previas y sobre ellas 

nos detendremos.  

 

 3.1 Inepta demanda por dirigir la pretensión de nulidad en contra de 

un acto administrativo que no reguló la asignación salarial de la demandante. 

 

La parte demandada fundamenta la excepción de inepta demanda por dirigir la 

pretensión de nulidad en contra de un acto administrativo que no reguló la 

asignación salarial de la demandante en que la parte actora pretende la nulidad de 

la Resolución 0000151 del 3 de marzo de 2017 acto que no creó, ni modificó, ni 

extinguió derecho alguno de la demandante únicamente le dio respuesta a una 

petición remitiéndola a las normas que fundamentan la asignación salarial 

devengada por ella, por tanto, las pretensiones debieron dirigirse contra las 

Resoluciones No. 003, 004 y 005 del año 2013 que son las que regulan su 

asignación salarial y que fueron publicadas el 30 de septiembre de 2013.  

De la revisión de las pretensiones de la demanda tenemos que la parte demandante 

solicita la nulidad de la Resolución No. 0000151 del 3 de marzo de 2017 como 

consecuencia de la inaplicación de las resoluciones que establecieron la planta de 

personal, las funciones y remuneración de los empleados de la entidad, esto es:  

 
“PRIMERA: Para que previa inaplicación de las Resoluciones No. 00003 del 27 de 
septiembre de 2013, por la cual se establece la planta de personal del Instituto 
Departamental de Deportes-Indeportes Antioquia, No. 00005 del 27 de septiembre de 
2013, por medio de la cual se modifica la estructura salarial del Instituto Departamental 
de Deportes-Indeportes Antioquia, No. 01097 del 8 de octubre de 2013, por medio de la 
cual se fija el grado para cada uno de los empleos dentro de la escala salarial de acuerdo 
a la Resolución 05 del 27 de septiembre de 2013 de la Junta Directiva de Instituto 
Departamental de Deportes-Indeportes Antioquia y No. 1075 del 4 de octubre de 2013 a 
través de la cual se establece el manual de funciones y competencias laborales de los 
diferentes empleos por ser abiertamente contrarias a la constitución, declare la nulidad de 
la Resolución No. 0000151 del 3 de marzo de 2017 por medio de la cual se responde un 
derecho de petición y no se accede a la solicitud de nivelación salarial.  

 

Así las cosas, no se encuentra llamada a prosperar la excepción formulada, toda 

vez que las Resoluciones No. 00003, 00004 y 00005 de 2013 (folios 44 a 50 del 

expediente) que son las resoluciones que alega la entidad demandada debieron ser 

atacadas directamente por la demandante, son actos generales mediante los cuales 

la entidad demandada modificó la planta de personal, se delegó unas funciones al 

gerente y se modificó la estructura salarial, por lo cual, no podría entrar a 

demandarlos directamente la señora Mónica María Arenas Sosa, por no ser de 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
050013333-019-2017-00417-00 

Página 4 de 10 

 

contenido particular en los cuales la entidad resolviera una situación concreta de la 

demandante.  

 

Diferente a lo anterior, sucede con la Resolución No. 0000151 del 3 de marzo de 

2017 en la cual la entidad demandada si realiza un análisis de la solicitud de 

corrección de la asignación salarial y el reajuste de las prestaciones sociales 

presentada por la demandante. Adicionalmente, si bien la demandante no solicita la 

nulidad de dichas resoluciones, sí solicitó la inaplicación de su contenido en lo que a 

ella corresponde.   

 

 3.2 Inepta demanda por solicitar la inaplicación de actos 

administrativos de carácter particular y concreto. 

 

Argumenta la demandada que las normas sobre las cuales se puede solicitar la 

inaplicación son las generales y no las de contenido particular y concreto, por tanto, 

la demandante no podría solicitar la inaplicación de la Resolución No. 1097 del 8 de 

octubre de 2013, dado que es la resolución que la afectó directamente, debió fue 

solicitar la nulidad parcial de ésta.  

 

Sobre el tema concreto de la inaplicación de preceptos normativos y de actos 

administrativos que vulneren la Constitución o la Ley tenemos que el artículo 148 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, faculta 

al Juez de dicha prerrogativa.  

 
“ARTÍCULO 148. CONTROL POR VÍA DE EXCEPCIÓN. En los procesos que se 
adelanten ante la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, el juez podrá, de oficio o 
a petición de parte, inaplicar con efectos interpartes los actos administrativos cuando 
vulneren la Constitución Política o la ley. 
 
La decisión consistente en inaplicar un acto administrativo sólo producirá efectos en 
relación con el proceso dentro del cual se adopte.” 

 

Por su parte el Consejo de Estado en sentencia del treinta y uno (31) de mayo de 

2018, con ponencia del Doctor Jorge Octavio Ramírez Ramírez dentro del proceso 

con radicado 08001-23-31-000-2006-00871-01, estableció que es perfectamente 

valido inaplicar actos administrativos de carácter particular y concreto.  

 
“(…) La Corte Constitucional se pronunció sobre la constitucionalidad de dicha norma, y 
concluyó que la excepción de ilegalidad que de ella se deriva, es ajustada a la Carta 
Política, en la medida en que garantiza la eficacia del sistema jerárquico del 
ordenamiento jurídico colombiano. 
  
Eso es así, porque la figura permite que, en determinado caso concreto, y para efectos 
que recaen solo sobre la situación particular que examina el juez administrativo, puedan 
inaplicarse aquellos actos que por ser contrarios a las normas de las cuales derivan su 
validez, dan lugar a la ruptura de la armonía normativa. 
  
Por eso dijo la Corte-, que aunque la Constitución no contemple expresamente la llamada 
excepción de ilegalidad, resulta obvio que las disposiciones superiores que consagran 
rangos y jerarquías normativas, deben ser implementadas mediante mecanismos que las 
hagan efectivas, pero siempre bajo la idea que si se trata de una infracción de la carta 
política- excepción de inconstitucionalidad- cualquier funcionario puede acudir a dicho 
medio de control y que, si se trata de una norma de rango de ley- excepción de 
ilegalidad-, solo puede hacerlo el juez administrativo. 
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En ese sentido, la posibilidad de inaplicar las normas de inferior rango que resulten 
contradictorias a aquellas otras a las cuales por disposición constitucional o legal deben 
subordinarse, se ajusta a nuestra carta y a nuestra tradición constitucional. 
  
Aunque en principio se ha utilizado en relación con actos generales o de carácter 
reglamentario, tales como circulares, acuerdos municipales, ordenanzas 
departamentales, entre otros, nada impide que proceda frente a actos particulares. 
  
En las sentencias 76001-23-31-000-2009-00555-01 de abril 15 de 2015, 68001-23-31-
000-2002-00279-01 del 2 de mayo de 2013, y 63001-23-31-000-2001-00675-01 de enero 
24 de 2008, las secciones primera y cuarta del Consejo de Estado inaplicaron actos 
particulares que eran contrarios a las normas en que debían fundarse o a las cuales 
estaban sometidos por virtud de la jerarquía normativa. 
  
Todo, porque la naturaleza y definición de la figura supone que las condiciones para su 
procedencia son, de un lado, que se trate de un acto que vulnere los principios de 
legalidad y jerarquía normativa, y de otra parte, que este incida o determine en forma 
directa la legalidad del acto o situación objeto del juicio. 
Sobre ese último aspecto-que incida en la legalidad-, debe recordarse que la excepción 
no reemplaza al juicio de validez propiamente dicho, y en esa medida, se repite, no 
podría recaer, con carácter general y definitivo, sobre el acto directamente enjuiciado. 
  
Este, como medio exceptivo que es, procede ante situaciones en las que el juez 
evidencie (bien sea porque las partes lo manifestaron, o porque el estudio del expediente 
lo lleve a esa conclusión) que para la solución del caso concreto es necesario dejar de 
aplicar un acto que guarda relación directa con el objeto del litigio, decisión que solo 
produce efectos en el caso particular, y que no expulsa a aquel del ordenamiento 
normativo. 
  
En otras palabras, “que la controversia sobre la legalidad o ilegalidad de la norma no es 
el punto principal del caso, sino apenas un aspecto incidental dentro del [proceso] que se 
está tramitando.” 
  
Esa característica no varió con la entrada en vigencia del CPACA, que en su artículo 148 
consagró la excepción de ilegalidad como un medio de control, dentro de la idea del 
legislador de regularlos o codificarlos de manera integral7. 
  
Tratándose de actos particulares, es necesario que además de las condiciones 
anteriores, no se haya realizado previamente un juicio de validez en el que se haya 
declarado su legalidad. 
  
Todo, dado el carácter excepcional de la figura, que impide que recaiga sobre actos 
respecto de los cuales ya existe un pronunciamiento judicial, que declaró su legalidad, 
siempre que en ambos casos se presenten los mismos supuestos, atendiendo los efectos 
propios de la cosa juzgada, en sentencias de esa naturaleza -artículo 189 del CPACA-. 
  
Recuérdese que, al juez contencioso le está permitido inaplicar una norma o un acto 
administrativo, porque es este el competente para conocer de los juicios de legalidad de 
los mismos y el único habilitado para despojarlos de manera definitiva de la presunción 
de legalidad, luego, también debe ser este quien levante temporalmente dicha 
presunción. Lógica que responde al aforismo de “quien puede lo más, puede lo menos”. 
  
Cabe agregar que, con todo y esas limitaciones, la excepción de ilegalidad supone, 
por regla general, un juicio sobre la base de la confrontación de dos normas: una 
contenida en un acto administrativo y la otra -regla o principio- en el ordenamiento de 
carácter superior, razón por la que cuestiones de orden fáctico son, en principio, ajenos a 
este medio de control, habida cuenta de su ejercicio excepcional y particular, lo que 
supone que aspectos probatorios, su aporte, regularidad, conducencia, pertinencia, 
contradicción, apreciación, en síntesis la demostración de los hechos sean ajenos a él, 
amén de que su incidencia en el juicio de valor que debe hacer el Juez para inaplicar el 
acto administrativo, tiene que ser directa y no por vía de inferencia…” 

 

Así las cosas, es valido para el Juez administrativo de encontrar los méritos para 

hacerlo inaplicar el contenido de un acto administrativo particular y concreto que 

advierta contraría la Constitución y/o normas superiores, sin declarar su nulidad, ya 

que esta justicia es rogada, como en el presente caso, donde de establecerse que 

adolece de nulidad la respuesta emitida a la demandante contenida en la 

Resolución No. 0000151 del 03 de marzo de 2017 sobre su petición de reajuste 



Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
050013333-019-2017-00417-00 

Página 6 de 10 

 

salarial y de las prestaciones sociales, se podría inaplicar el contenido particular que 

afecte a la demandante de la Resolución No. 01097 del 8 de octubre de 2013 por 

ser un acto que guarda estrecha relación con el objeto del litigio, cuyo fallo solo 

tiene efectos entre las partes del proceso, por tanto, tampoco se encuentra probada 

la excepción de inepta demanda por solicitar la inaplicación de actos administrativos 

de carácter particular y concreto.  

 

 3.3 Inepta demanda por indeterminación de las pretensiones. 
 
Frente a esta excepción Indeportes Antioquia expresa que de conformidad con el 

artículo 162 del CPACA las pretensiones de la demanda se deben individualizar con 

precisión y claridad, y de la revisión de la pretensión segunda la parte demandante 

se limita a señalar que se pretende el restablecimiento de un derecho, pero es 

formulada de manera imprecisa, confusa, general e indeterminada, lo que impide 

conocer que es lo que pide.  

 

El Despacho contrario a lo afirmado por la parte demandada encuentra que en la 

pretensión segunda del libelo demandatorio, la demandante solicita a título de 

restablecimiento del derecho que se haga la corrección de la asignación salarial 

desde el 1 de enero de 2014 hasta la fecha y así mismo los reajustes de las 

vacaciones, primas, cesantías, intereses a las cesantías y bonificaciones, los 

aportes al fondo de pensiones y los demás derechos sociales legales y extralegales 

que se hubiere causado desde que se produjo el proceso de reorganización hasta 

que se produzca el pago.  

 

De acuerdo con lo anterior, se advierte que la parte demandante en las pretensiones 

claramente manifestó que es lo que reclama, esto es, la nulidad de un acto 

administrativo que no accedió a la corrección de su asignación salarial de acuerdo a 

su cargo y como consecuencia se le cancele dicha nivelación salarial desde que la 

entidad se lo disminuyó, así como el reajuste de las prestaciones sociales con dicho 

salario, por lo cual, tampoco está llamada a prosperar la excepción de inepta 

demanda por indeterminación de las pretensiones.     

 

 3.4 Inepta demanda por no indicar las normas violadas y el concepto 

de violación  

 

La parte demandada argumenta que en el escrito de demanda en el acápite de 

normas violadas y concepto de violación hace mención únicamente a una serie de 

normas constitucionales, las cuales si bien son fundamentales, son abstractas y 

generales, de modo que no se precisa en q ué consistió la violación de la norma y 

cuál es el derecho que se pretende restablecer, con el correspondiente análisis 

jurídico.  

 

En el análisis de la excepción, tenemos que de la revisión del escrito de demanda 

se encuentra que la parte demandante cumplió con enunciar las normas 
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constitucionales que considera fueron violadas y argumentó por qué considera que 

fueron violadas por la entidad demandada al expedir el acto administrativo 

demandado.  

 

Adicionalmente la función del Juez en este estado procesal, es verificar 

simplemente la enunciación y explicación de las normas violadas y el concepto de 

violación como lo regula el artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo numeral 4 cuando indica: “ARTÍCULO 162. 

CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a quien sea 

competente y contendrá: (…) 4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones. 

Cuando se trate de la impugnación de un acto administrativo deberán indicarse las 

normas violadas y explicarse el concepto de su violación.”, más no entra a realizar 

juicios de valor para determinar si procede a no la aplicación de las normas que 

fueron enunciadas por la parte actora al caso concreto. 

 

Las normas violadas y el concepto de violación, el Juez los examina de fondo, al 

momento de dictar la sentencia que pone fin al proceso y no al momento de la 

admisión, ni en esta etapa procesal.  

 

3.5 Caducidad  

 

Para fundamentar la excepción la demandada argumenta que las Resoluciones No. 

00003, No. 00005 del 27 de septiembre de 2013 y No. 01097 del 8 de octubre de 

2013 que regulan la asignación salarial de la demandante y que dan origen a la 

presente reclamación quedaron en firme en el año 2013, por lo cual, para la fecha 

de radicación de la demanda trascurrieron 4 años, superando el término de los 4 

meses que concede el artículo 138 del CPACA para el ejercicio del medio de control 

de nulidad y restablecimiento del derecho.  

 

La caducidad del medio de control se debe analizar en los términos establecidos en 

el articulo1642 del CPACA, es preciso advertir que en el presente caso se solicita la 

corrección o reajuste de la asignación salarial devengada por la demandante, 

concepto que constituye una prestación periódica susceptible de ser solicitada en 

cualquier momento, por lo tanto, su reconocimiento no se encuentra sujeto al 

cumplimento de términos específicos para ser reclamada. 

 

El H. Consejo de Estado, para establecer la periodicidad de las prestaciones ha 

expuesto:  

“La posibilidad de demandar en cualquier tiempo, apunta a los actos que tienen carácter 
de “prestación periódica”, es decir, aquellos actos que reconocen emolumentos que 
habitualmente percibe el beneficiario. 
 

                                   
2 ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La demanda deberá ser presentada: 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del 
término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o 
publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones 
legales 
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En ese sentido los actos que reconocen prestaciones periódicas, comprenden tanto las 
decisiones que reconocen prestaciones sociales como salariales, que periódicamente se 
sufragan al beneficiario, siempre y cuando la periodicidad en la retribución se encuentre 
vigente.”3 

 
 
Adicional a lo anterior, la parte demandante no solicita la nulidad de dichas 

Resoluciones No. 00003, No. 00005 del 27 de septiembre de 2013 y No. 01097 del 

8 de octubre de 2013, sino su inaplicación y la Resolución No. 0000151 de la cual si 

se pretende la nulidad, fue notificada a la demandante el 3 de marzo de 2017 (folio 

139 del expediente), el 30 de junio de 2017 presentó la solicitud de conciliación 

prejudicial, audiencia que fue realizada el 08 de agosto de 2017, entregado la 

constancia el día 14 de agosto de 2017 (folios 11 y 12 del expediente) y la demanda 

fue presentada el 15 de agosto de 2017, todo dentro de los términos de los cuatro 

meses.  

 
Así las cosas, esta Agencia Judicial encuentra que no tiene fundamento la anterior 

excepción de caducidad por cuanto es una prestación periódica lo solicitado por la 

parte demandante.  

   

4. DECRETO DE PRUEBAS: 

El artículo 182 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 42 de la Ley 

2080 de 2021, establece la posibilidad de proferir sentencia anticipada cuando se 

trate de asuntos de puro derecho o cuando no fuere necesario practicar pruebas.  

 

4.1 Parte demandante: 

 

4.1.1 Documentales aportadas:  

Con el valor probatorio que la Ley concede, se incorporan como pruebas todos los 

documentos aportados con la demanda y que obran en los folios 11 a 143 del 

expediente físico, incluido el CD que reposa a folios 143. 

 

4.2 Parte demandada – Indeportes Antioquia: 

 

4.2.1 Documentales aportadas:  

Con el valor probatorio que la Ley concede, se incorporan como pruebas todos los 

documentos aportados con la contestación de la demanda que obran a folios 164 a 

168 del expediente. 

 

4.2.2 Interrogatorio de parte: 

Solicitó se decrete el interrogatorio de parte a la demandante.  

 

4.2.3 Testimonial:  

Solicitó el decreto de prueba testimonial de los señores José Mauricio Bedoya 

Betancur quien para el año 2014 era profesional universitario especializado de 

indeportes para que declare sobre las pruebas documentales aportadas con la 
                                   
3 H. CONSEJO DE ESTADO. CP: Alfonso Vargas Rincón, Sentencia del 23 de octubre de 2008. Radicado: 08001-
23-31-000-2005-03183-01(0616-07) 
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contestación y Elisa María Uribe Vélez jefe de la oficina de talento humano, quien 

declarara sobre los hechos 3, 5, 8, 10 y 13 y sobre la contestación. 

  

El Despacho, ante el análisis del interrogatorio de parte y de los testimonios 

peticionados advierte que dicha solicitud probatoria no supera el análisis de 

pertinencia, conducencia y utilidad de la prueba, toda vez que el objeto litigioso 

habrá de resolverse a partir del análisis de las normas que gobiernan la materia y de 

cara a la prueba documental aportada, las cuales suplen el requisito de pertinencia 

probatoria, no así el interrogatorio de parte, ni los testimonios, cuyo propósito 

fundamental recae en la existencia de hechos y no en conceptos frente al litigio que 

sería lo que declararían los testigos y la demandante, tal como fueron solicitados.  

 

Por lo tanto, la petición probatoria del interrogatorio de parte y testimonial se 

denegará y en consecuencia, al advertir esta judicatura que tampoco se hace 

necesario el decreto oficioso se dará por superada esta etapa, previa incorporación 

de los documentos obrantes en el expediente.  

 

5. FIJACIÓN DEL LITIGIO: Conforme con lo expuesto en la demanda y en la 

contestación se fijará el litigio.  

 

6. Traslado para alegar – Sentencia anticipada:  

Se correrá traslado a las partes para que presenten sus alegatos, por el término de 

ley, que comenzará a correr una vez se encuentre ejecutoriada las decisiones aquí 

adoptadas. En la misma oportunidad el Ministerio Público rendirá su concepto si a 

bien lo tiene. 

 

De considerarlo oportuno, las partes podrán gestionar por fuera del proceso la 

terminación de este, a través de la figura contemplada en el artículo 312 del CGP, 

siempre que no se haya proferido sentencia de primera instancia.  

 

En consecuencia, el Juzgado: 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar infundadas las excepciones de ineptitud sustancial de la 

demanda por: dirigir la pretensión de nulidad en contra de un acto administrativo que 

no reguló la asignación salarial de la demandante; por solicitar la inaplicación de 

actos administrativos de carácter particular y concreto; por indeterminación de las 

pretensiones; por no indicar las normas violadas y el concepto de violación; y la de 

caducidad de la acción, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: Incorporar como pruebas documentales y con el valor probatorio que la 

Ley concede, a todos los documentos allegados por la parte demandante con su 

escrito de demanda que reposan a folios 11 a 143 del expediente físico, incluido el 

CD que reposa a folios 143 y por Indeportes Antioquia con la contestación que 

obran a folios 164 a 168 del expediente. 
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Denegar la prueba testimonial y el interrogatorio de parte solicitados por la parte 

demandada, conforme se expuso en la parte motiva de esta providencia. 

 
Para efectos de ejercer el derecho a la contradicción de las pruebas, las partes 

cuentan con el término de ejecutoria del presente auto.  

 

TERCERO: Fijar el litigio del proceso, en los siguientes términos: 

 

Determinar si se declara la nulidad de la Resolución No. 0000151 del 03 de marzo 

de 2017 mediante el cual el Instituto Departamental de Deportes-Indeportes 

Antioquia le negó la corrección de la asignación salarial y el pago del reajuste de las 

prestaciones sociales y como restablecimiento del derecho se establecerá si se 

ordena a la entidad demandada el reconocimiento y pago de la nivelación salarial 

desde el 1 de enero de 2014 hasta la fecha del pago, así como el reajuste de las 

vacaciones, primas legales y extralegales, cesantías, intereses a las cesantías y 

bonificaciones, los aportes al fondo de pensiones desde que se produjo la 

reorganización hasta el pago.   

 

CUARTO: Correr traslado común a las partes por el termino de diez (10) días, para 

que formulen por escrito sus ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en ejercicio de lo 

previsto en el inciso final del artículo 181 del CPACA. Se concede la misma 

oportunidad, para que el señor agente del Ministerio Público emita su concepto si a 

bien lo tiene. 

Se hace saber a las partes, que el término solo empezará a correr a partir de la 

ejecutoria de esta providencia.  

 

QUINTO: Cumplido lo anterior, se dispondrá el ingreso del asunto a Despacho, para 

proferir en turno sentencia anticipada. 

 
- Parte Demandante: clinicajuridica@une.net.co   
- Parte Demandada: notificacionesjudiciales@indeportesantioquia.gov.co; 

bravorestrepoabogados@gmail.com 
- Ministerio Público: srivadeineria@procuraduria.gov.co  

 
DGG 

NOTIFÍQUESE 

           
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez      
      

 

 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN	POR	ESTADOS	ELECTRÓNICOS	
	

JUZGADO	19	ADMINISTRATIVO	DEL	CIRCUITO		
Medellín,	25	de	Octubre	de	2021.	

	
LISSET	MANJARRÉS	CHARRIS	
Secretaria	(No	requiere	firma)	

	



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 05001 33 33 019 2017-00498 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Demandante:  Ludys Inés Mosquera Mosquera  
Demandado: E.S.E Hospital San Camilo de Lelis del Municipio 

de Vegachi  
Asunto: - Acepta renuncia poder  

- Requiere parte demandada 
- Declara la interrupción del proceso  

Auto sustanciación  602 
 

1. Acepta renuncia apoderados entidad demandada  

 

El doctor Carlos Fernando Roldan Pérez identificado con T.P 192.958 del C. S de la 

Judicatura apoderado de la Empresa Social del Estado Hospital San Camilo de Lelis del 

Municipio de Vegachi-Antioquia, mediante memorial del siete (7) de julio de 2020 

contenido en los archivos 1 a 3 presenta renuncia al poder a él conferido, allegando a su 

vez constancia de comunicación de la misma a la entidad.    

  

Así, encuentra el Despacho procedente aceptar la renuncia de poder presentada 

por el Doctor CARLOS FERNANDO ROLDAN PÉREZ, quien representaba a la parte 

demandada EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL SAN CAMILO DE LELIS DEL 

MUNICIPIO DE VEGACHI-ANTIOQUIA, en los términos del artículo 76 de la Ley 1564 de 

2012, advirtiendo que la renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial que lo exprese.   

  

En razón a lo anterior, se requiere a la demandada E.S.E Hospital San Camilo de Lelis del 

Municipio de Vegachi-Antioquia para que proceda a designar apoderado que represente 

sus intereses en el presente proceso.   

 

2. Interrupción del proceso. 

 

El pasado quince (15) de septiembre de 2021 se allegó memorial informando que el 

Doctor Jorge Alberto Guzmán Álvarez falleció el catorce (14) de julio de 2021, aportando 

como sustento el Registro Civil de Defunción expedido por la Notaria Dieciséis del Círculo 

Notarial de Medellín.  

 

Revisando el proceso tenemos que el mencionado abogado Jorge Alberto Guzmán 

Álvarez actuaba como apoderado judicial de la parte demandante señora Ludys Inés 

Mosquera Mosquera de conformidad con el poder por ella conferido que reposa a folios 

53 y 54 del expediente y a quien se le había reconocido personería en el auto admisorio 

(folios 195 y 196 del expediente físico).    
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO - En la fecha se 
notificó por ESTADO el auto anterior. Medellín, 25 de Octubre de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

Ante el fallecimiento del apoderado de la demandante se configura una de las causales de 

interrupción del proceso de conformidad con el artículo 159 del Código General del 

Proceso, que establece:  

“ARTÍCULO 159. CAUSALES DE INTERRUPCIÓN. El proceso o la actuación 
posterior a la sentencia se interrumpirá: 
 
1. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no haya 
estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad 
lítem. 
 
2. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del apoderado judicial 
de alguna de las partes, o por inhabilidad, exclusión o suspensión en el ejercicio 
de la profesión de abogado. Cuando la parte tenga varios apoderados para el 
mismo proceso, la interrupción solo se producirá si el motivo afecta a todos los 
apoderados constituidos. 
 
3. Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad del representante o 
curador ad lítem que esté actuando en el proceso y que carezca de apoderado 
judicial. 
 
La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede 
estando el expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la 
providencia que se pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán 
los términos y no podrá ejecutarse ningún acto procesal, con excepción de las 
medidas urgentes y de aseguramiento.” 

 

En razón a lo anterior, el Despacho declara la interrupción del proceso desde el día 

catorce (14) de julio de 2021 que fue el día del fallecimiento del apoderado de la parte 

demandante Jorge Alberto Guzmán Álvarez, sin que desde dicha fecha corran los 

términos procesales.  

 

Igualmente, se ordena de conformidad con el artículo 160 CGP notificar por correo 

electrónico a la dirección damaludys@hotmail.com de la muerte de su apoderado para 

que dentro del término de cinco (5) días hábiles siguientes desde la notificación de este 

proveído, constituya nuevo apoderado que represente sus intereses dentro del presente 

medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, para poder continuar con el 

trámite del mismo.     

 

3. Para notificaciones téngase en cuenta los siguientes canales digitales:  

Demandante: jorgealbertoguzman5@gmail.com; damaludys@hotmail.com 
E.S.E Hospital San Camilo de Lelis: 
jesua40@yahoo.es;gerenciahospitalvegachi@gmail.com; 
notificacionesjudiciales@hospitalvegachi.gov.co; notificacionesjudicialesjaap@gmail.com  
Ministerio Público: srivadeneira@procuraduria.gov.co 
 
DGG 

NOTIFÍQUESE 

               
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez  

 
 

 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  

 
 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 33 33 019 2019 00129 00  
Medio de control Ejecutivo 
Demandante Gustavo De Jesús Sepúlveda Villada 

Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

Decisión 

• Declara pago de la obligación 
• Impone condena en costas 
• Reconoce personería adjetiva 

Auto interlocutorio No.  301 
 

En los términos de los artículos 440 y 365 del CGP, procede el Despacho a 

pronunciarse sobre el pago de la obligación dineraria exigida por el señor GUSTAVO 

DE JESÚS SEPÚLVEDA VILLADA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL conforme se pasa a explicar: 

 

I. Antecedentes: 
  

1.  Demanda: 
 

La parte actora presentó demanda ejecutiva, con el propósito de que se acojan las 

siguientes pretensiones:   

 

“…PRIMERA: Solicito comedidamente al honorable despacho judicial, se sirva 
dictar mandamiento de pago a favor de los demandantes y a cargo de la 
Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional de Colombia por la suma de 
CIENTO SESENTA Y TRES MILLONES, OCHENTA MIL SETENTA Y 
CUATRO PESOS CON DIEZ Y NUEVE CENTAVOS ($163.080.074,19), la 
cual deberá ser indexada y actualizada, más 1.5 veces de los intereses 
moratorios hasta la fecha del pago de la obligación. El monto total se 
discrimina de la siguiente forma: 
 
1.1. Perjuicios Morales: (…): $16.562.320 
1.2. Perjuicio Material: (…): $ 99.238.948,59 
1.3. Daño a la vida de relación: (…): $ 31.920.562,83 
 
Total Crédito para la ejecución de la sentencia + intereses, ciento sesenta y 
tres millones, ochenta mil setenta y cuatro pesos con diez y nueve centavos 
($163.080.074,19), la cual deberá ser indexada y actualizada, más 1.5 veces 
de los intereses moratorios hasta la fecha del pago de la obligación por la 
entidad demandada. 
 
SEGUNDO: Se condene en costas a la parte demandada.” 

 
 
Como sustento fáctico de las pretensiones, la parte actora manifestó que este 

Despacho Judicial profirió sentencia de primera instancia el día 14 de junio de 2013, 

en la cual se condenó a la entidad accionada a pagar a favor del señor Gustavo De 
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Jesús Sepúlveda Villada, los perjuicios a él causados por hechos ocurridos el día 11 

de septiembre de 2006. Decisión, que fue confirmada por el Tribunal Administrativo 

de Antioquia – Sala de Descongestión, mediante sentencia de 16 de diciembre de 

2014, y en la que se actualizó el valor de la condena por concepto de lucro cesante. 

 

Según consta en las decisiones judiciales (fl.12-24), la Nación – Ministerio de 

Defensa –Policía Nacional, fue condenada a pagar a favor de la parte actora el 

derecho reclamado, en los siguientes términos:  
 
 

• Sentencia de primera instancia: 

 

“(…) FALLA: 
 
PRIMERO: DECLÁRESE administrativa, extracontractual y patrimonialmente 
responsable a la Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional por las 
lesiones que sufrió Gustavo de Jesús Sepúlveda Villada, ocurridas el 11 de 
septiembre de 2006 y que le dejaron como consecuencia una disminución de 
capacidad laboral definitiva del 21.5%. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, CONDÉNASE a la Nación – Ministerio de 
Defensa – Policía Nacional a pagar al señor Gustavo de Jesús Sepúlveda 
Villada: 
 

• Por concepto de Daño moral el equivalente a Veinte salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (20 SMLMV). 

• Por concepto de perjuicios materiales, la suma de cuarenta millones 
quinientos cincuenta y cuatro quinientos cincuenta y tres pesos con 
veintinueve centavos ($40.554.553.29). 

• Y por concepto de daños a la vida de relación el equivalente a Veinte 
salarios mínimos Legales Mensuales Vigentes (20 SMLMV).  (… ) 

 
QUINTO: Cúmplase lo dispuesto en los artículos 176 y 177 del Código 
Contencioso Administrativo…” 

 

• Sentencia de segunda instancia: 

 

“(…) FALLA: 
 

PRIMERO: CONFIRMAR la decisión contenida en la sentencia emitida por el 
Juzgado Diecinueve Administrativo del Circuito de Medellín – Antioquia, de 
data 14 de junio de 2013. 
 
SEGUNDO: ACTUALÍCESE la condena en la forma indicada en este 
proveído….” 

 

La decisión judicial quedó ejecutoriada el día el día 13 de febrero de 20151.  

 

Finalmente, señaló que hasta el momento de presentación de la demanda ejecutiva, 

la entidad no había dado cumplimiento a la obligación. 

 

2. Contestación de la Demanda (fl. 67-70):  
                                         
1 Téngase en cuenta que la sentencia en segunda instancia fue notificada por Edicto el día 06 de febrero de 2015, 
permaneció fijado en cartelera por el término de tres (3) días, siendo desfijado el día 10 de febrero de 2015. De tal 
manera, su ejecutoria tuvo lugar el día 13 de febrero de 2015, conforme lo disponía en su momento el artículo 331 
del CPC, norma aplicable por expresa remisión del artículo 267 del C.C.A.  
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La entidad demandada mediante escrito de 17 de junio de 2019, se pronunció frente 

al mandamiento de pago, en el que además de solicitar la nulidad de lo actuado, 

presentó alegaciones relacionadas con la liquidación de los intereses moratorios 

causados. 

 

3. Trámite Procesal:  

 

El demandante a través de apoderado judicial debidamente constituido presentó 

demanda ejecutiva el día 21 de marzo de 2019, según consta a folio 57 del 

expediente. Verificado el cumplimiento de los requisitos formales y sustanciales del 

título ejecutivo; el Despacho libró mandamiento de pago mediante auto de 25 de 

marzo de 2019 (fl. 58), en los siguientes términos: 

 

“Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 
ejecutivo a favor del señor GUSTAVO DE JESÚS SEPÚLVEDA VILLADA en 
contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL: 
 

a) Por la suma equivalente a veinte (20) s.m.l.m.v. correspondientes al año 
2019, esto es, DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($16.562.320); por concepto de daño moral. 
 

b) Por la suma de CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDOS 
MIL QUINIENTOS VEINTIÚN PESOS, CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 
($41.922.521,36) la cual deberá ser indexada a la fecha del pago, 
actualizando dicho valor a partir de la ejecutoria de la sentencia de segunda 
instancia (Enero 2015) al momento del pago de la obligación. Lo anterior por 
concepto de perjuicios materiales. 
 

c) Por la suma equivalente a veinte (20) s.m.l.m.v. correspondientes al año 
2019, esto es, por DIECISÉIS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS ($16.562.320); por concepto de daños a 
la vida de relación. 
 

d) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios del total de la 
obligación, causados a partir de la ejecutoria de la sentencia (13 de febrero de 
2015) hasta la fecha efectiva del pago. El interés moratorio habrá de ser 
calculado al 1.5 del interés corriente bancario2 certificado por la 
Superintendencia Financiera. 
 

 

El día 31 de mayo de 2019 (fl. 66), la entidad accionada y el señor agente del 

Ministerio Público fueron notificados en debida forma. Dentro de la oportunidad 

legal, la parte accionada contestó la demanda (fl. 67-70). Mediante auto de 18 de 

febrero de 2021(arc. 01 Ex.D.), el Despacho rechazó por improcedentes las 

excepciones de mérito planteadas por la entidad accionada para en su lugar, dar 

aplicación de lo previsto en el inciso segundo del artículo 440 del CGP, esto es, 

proferir auto que ordena seguir adelante con la ejecución.  

 

No obstante, mediante memorial de 26/02/2021 la entidad ejecutada, informó haber 

efectuado el pago de la obligación a través de la Resolución No. 01019 de 27 de 

                                         
2 En atención a lo dispuesto en el artículo 884 del Código de Comercio, los intereses remuneratorio y moratorio no 
podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente 
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diciembre de 2019, cuyos dineros fueron consignados a la cuenta de ahorros 

XXXX5220 del Banco Davivienda, por la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

DIECISIETE PESOS CON SIETE CENTAVOS ($152.481.417,07). 

 

De igual forma, el mandatario judicial de la parte actora, mediante memorial de 19 

de marzo hogaño, informó al Despacho: 

 

“Con relación a la comunicación emitida por la entidad demandada, es mi 
deber como abogado informarle a ese despacho, que después de todas las 
actuaciones y trámites procesales, recursos, quejas, demandas, peticiones y 
tutela instaurada para lograr el pago de la sentencia y las cuales obran en el 
expediente; finalmente la demandada procedió al pago de la sentencia a 
finales de diciembre de 2019. 
 
Por lo tanto, solicito respetuosamente al despacho se proceda a dictar 
sentencia anticipada conforme lo establece el artículo 42 de la Ley 2080, que 
adicionó el artículo 182 A del CPACA y se condene a la demandada en costas 
al ejecutado como lo establece el artículo 188 de la Ley 1437, el artículo 365 y 
ss. de la Ley 1564. 
 
Ahora, para cuantificar las agencias en derecho, solicito respetuosamente al 
despacho aplicarlo establecido en el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de 
agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura…” 

 
Con fecha 04 de junio del año en curso, el Juzgado requirió a las partes para que 

informen claramente la fecha en la cual se realizó el pago, los conceptos y valores 

determinados. 

 

En cumplimiento a ello, la parte actora allegó la Resolución No. 1019 de 27 de 

diciembre de 2019 (arc. 11-12) por medio de la cual la ejecutada procedió a realizar 

la liquidación de la obligación y ordenó el pago de lo adeudado por valor de 

$152.481.417, los cuales según lo afirma el demandante, fueron pagados el día 29 

de diciembre de ese año. De igual forma, lo hizo saber la Policía Nacional al allegar 

el certificado de pago suscrito por el Jefe del Grupo de Tesorería General (arc. 16). 

 

I. Consideraciones: 
 

En primer lugar, se rememora que los presupuestos procesales del medio de control 

se encuentran acreditados, pues según lo prescrito en el artículo 156 numeral 9 del 

CPACA, cuando se ejecutan condenas impuestas por la jurisdicción contencioso 

administrativa el juez que profirió la providencia respectiva tiene competencia para 

conocer del proceso ejecutivo. 

 

Asimismo, se tiene certeza sobre la existencia de la obligación a cargo de la parte 

demandada, pues es conocido que para demandar por la vía ejecutiva es necesario 

que se cumpla con varios requisitos, tal y como lo prevé el artículo 422 del C.G.P., 

esto es, que la obligación sea clara, expresa, actualmente exigible y que provenga 

del deudor, o que se trate de una providencia judicial, conforme lo dispone el 

numeral 1º del artículo 297 del CPACA. 



Rad. 05001 33 33 019 2019 00129 00 
Declara pago de la obligación e impone condena en costas 

 

Página 5 de 8 
 

 

Lo anterior, por cuanto obra en el plenario el título ejecutivo base de recaudo, 

conformado por las sentencias de primera instancia proferida por este Despacho 

Judicial el día 14 de junio de 2013 (fl.12-24) y la de segunda, por el Tribunal 

Administrativo de Antioquia dictada el 16 de diciembre de 2014 (fl. 26-51); decisiones 

judiciales que impusieron a favor del señor GUSTAVO DE JESÚS SEPÚLVEDA 

VILLADA, el reconocimiento y pago de los siguientes conceptos: 

 

- La suma equivalente a 20 SMMLV por concepto de daño moral. 

- La suma equivalente a 20 SMMLV por concepto de daño a la vida de relación. 

- La suma de $$40.554.553,29 por concepto de perjuicios materiales. 

 
Conforme se hizo mención en auto que libró mandamiento de pago de 25 de marzo 

de 2019, la ejecución forzada promovida por el señor SEPÚLVEDA VILLADA en 

contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, reúne 

los requisitos previstos en los artículos 422 y siguientes del CGP, dado que la 

obligación que se cobra por esta vía judicial, consta en una providencia judicial, es 

clara, expresa y actualmente exigible. 

  

No obstante, luego de verificar la liquidación del crédito inicial efectuada por el 

Despacho para proferir mandamiento de pago; se estima necesario disponer su 

corrección al advertirse que se incurrió en un error al ordenarse el pago de 20 

SMLMV calculados con el salario mínimo del año 2019, cuando en realidad 

corresponde al del año 2015, fecha en la cual, quedó debidamente ejecutoriada la 

sentencia. De igual forma, respecto de la suma de $41.922.521,36, por concepto de 

perjuicios materiales de la cual se ordenó su indexación al momento del pago, 

cuando en realidad corresponde al valor de $40.554.553,29. 

 

Lo anterior, bajo el amparo de la facultad que le asiste al juzgador para modificar la 

liquidación del crédito; pues, tal como lo ha reconocido el Consejo de Estado, el 

mandamiento de pago no puede convertirse en una situación inamovible para el juez, 

pues con posterioridad a la expedición de esta providencia es posible variar el monto 

de las sumas adeudadas con el fin de adoptar una decisión que se ajuste a la 

realidad procesal de cara al título ejecutivo, así como a los demás elementos de 

juicio que obren en el expediente3. 

 

Así las cosas, el Despacho considera propio manifestar que, el monto de la 

obligación por la cual se debía librar mandamiento de pago, correspondía a los 

siguientes montos: 

 

a) Por la suma equivalente a veinte (20) MMLMV, correspondientes al año 2015, 

esto es, DOCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 

($12.887.000), por concepto de daños morales. 

                                         
3 Consejo de Estado. SCA – Sección Segunda, Subsección C. Providencia de 28 de noviembre de 2018. C.P. Rafael Francisco Suárez 
Vargas. Rad. 23001-23-33-000-2013-00136-01(1509-16) 
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b) Por la suma equivalente a veinte (20) MMLMV, correspondientes al año 2015, 

esto es, DOCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 

($12.887.000), por concepto de daño a la vida de relación. 

c) Por la suma de CUARENTA MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS, CON 

VEINTINUEVE CENTAVOS ($40.554.553,29), por concepto de perjuicios 

materiales. 

d) Por la suma correspondiente a los intereses moratorios del total de la 

obligación causados a partir de la ejecutoria de la sentencia (13 de febrero de 

2015), hasta el momento del pago.  

 

Ahora bien, contrastada la liquidación del crédito efectuado por la entidad 

demandada y que fue incorporada a la Resolución No. 01019 de 27 de diciembre de 

2019 (pág. 6-10), se evidencia que la Policía Nacional efectuó el siguiente cálculo: 

 

• Perjuicios morales: 20 smlmv = $12.887.000 
• Perjuicios daño a la vida de relación: 20 smlmv = $12.887.000 
• Lucro cesante = $40.554.553,29 

 
Capital: $ 66.328.553,29 
Intereses de mora: $86.152.863,78  
 

Según liquidación referenciada, se constata que el total de la obligación arrojó 

como resultado, la suma de CIENTO CINCUENTA Y DOS MILLONES 

CUATROSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CUATROSCIENTOS DIECISIETE 

PESOS ($152.481.417,07) respecto de la cual, la parte demandante acepto como 

pago efectivo del crédito, sin cuestionamiento alguno sobre su valor. 

 

Por tal razón, encontrándose en acuerdo las partes sobre el monto y pago del 

crédito; el Despacho procede a declarar el pago TOTAL de la obligación.  

 

Sin embargo, se dispondrá condenar en costas a la entidad ejecutada en los 

términos del artículo 366 y 440 del CGP; toda vez que la parte interesada ha 

informado no haber recibido pago alguno por este concepto; aclarando desde ya, 

que su carga resulta impositiva pese a haberse acreditado el pago, antes de emitir 

sentencia o auto que ordena seguir adelante con la ejecución.  

 

Lo anterior, por cuanto el cumplimiento de la obligación (29 de diciembre 2019) se 

efectuó meses después de proferirse mandamiento de pago (25 de marzo 2019) y 

decreto de la medida cautelar de embargo y retención de dineros; respecto de los 

cuales, la entidad accionada formuló oposición, presentando incluso, recurso de 

apelación respecto de la segunda decisión. Conducta que generó unas 

erogaciones a título de agencias en derecho a favor de la contraparte, que deben 

ser resarcidas. 
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Ahora, para efectos de cuantificar el monto de las costas procesales, se acudirá a 

lo previsto en el Acuerdo No. PSAAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, “Por el 

cual se establecen las agencias en derecho”, en cuyo artículo 5, establece dichas 

tarifas, así: 

“4. Proceso Ejecutivos: 
En única y primera instancia: Obligaciones de dar sumas de dinero; o de dar 
especies muebles o bienes de género distintos al dinero, de hacer, o de no 
hacer, que además contengan pretensiones de índole dinerario: 
 
a) De mínima cuantía: 
Si se dicta sentencia ordenando seguir adelante la ejecución, entre el 5% y 
el 15% de la suma determinada, sin perjuicio de los señalado en el 
parágrafo quinto del artículo tercero de este acuerdo...”  

 

En ese orden, se procede a fijar las agencias en derecho en cuantía de TRES 

MILLONES TRESCIENTOS DIECISIÉIS MIL CUATROSCIENTOS VEINTISIETE 

PESOS ($3.316.427,66) equivalentes al 5% de las pretensiones de la demanda, que 

para el momento de su presentación ascendieron a la suma de $66.328.553,29. 
 

Por lo antes, expuesto, el Juzgado  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar el pago total de la obligación a cargo de la NACIÓN – 

MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL, y a favor del señor GUSTAVO 

DE JESÚS SEPÚLVEDA VILLADA. 

 

SEGUNDO: Condenar en costas a la entidad demandada, para lo cual se fija como 

agencias en derecho el equivalente al 5% del valor del crédito, es decir por la suma 

de TRES MILLONES TRESCIENTOS DIECISIÉIS MIL CUATROSCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS ($3.316.427,66). 

 

Por Secretaría se realizará la liquidación de las costas de conformidad con el Código 

General del Proceso. 
 

TERCERO: Efectuado el pago por concepto de costas procesales, se dispondrá la 

terminación del proceso y el levantamiento de medidas cautelares. 

 

CUARTO: Finalmente, allegado memorial poder a favor de la abogada AIDY 

JHOANA PÉREZ HERRERA, portadora de la T.P. No. 200.492 del C.S. de la J.; se 

le reconoce personería adjetiva para que actúe como apoderada judicial de la parte 

demandada, en los términos del poder a ella conferido (arc. 14-15). 

 

Con lo anterior, se entiende revocado el poder conferido a la abogada GLOR MARY 

ELENA MUÑOZ SEPÚLVEDA, portadora de la T.P. 156.229 del C.S. de la J., 

conforme lo dispone el artículo 76 del CGP.  
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Para efectos de notificaciones téngase los siguientes canales digitales: 

Parte actora: fonsecalawfirm@outlook.com   
Parte demandanda: meval.notificacio@policia.gov.co  y 
aidy.perez1087@correo.policia.gov.co ; meval.grune@policia.gov.co   
Ministerio Público: srivadeneria@procuraduria.gov.co   
 

 
KL 

NOTIFÍQUESE 

          
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

Certifico   que   el   auto   anterior   fue   notificado por 
ESTADOS fijados hoy en la secretaría del Juzgado 19 
Administrativo del Circuito de Medellin, a las 8 a.m. 
Medellín, 25 de octubre  2021. 

___________________________________ 
LISSET MANJARRES  CHARRIS 

SECRETARIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 
Medellín, quince (15) de octubre dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO: 05001 33 33 019 2019 00495 00  
ACCIÓN: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - 

Lesividad 
DEMANDANTE:  UGPP 
DEMANDADO: María Inés Arboleda García 
ASUNTO: Resuelve solicitud curador   
AUTO SUSTANCIACIÓN  551 

 

 

En escrito allegado el 13 de septiembre de 2021, el curador ad litem designado de la parte 
demandada Dr. Víctor Alonso Pérez Gómez, manifestó que actualmente padece una 
enfermedad que le impide moverse libremente, por lo cual solicita la posesión pueda ser 
realizada a través de medios electrónicos y solicita se autorice realizar sustitución de la 
designación al abogado Adrián Augusto Ríos Torres, abogado a su servicio para que 
acuda a las eventuales audiencias que se realicen en el marco del proceso, o que éste 
último sea nombrado como curador en su reemplazo, togado que le manifestó estar en 
disposición de asumir la designación. 
 
Al respecto, considera el Despacho que si bien en la medida que los medios tecnológicos 
lo permitan los trámites judiciales son virtuales, (Decreto 806 de 2020 y la Ley 2080 de 
2021), lo cierto es que en la actividad profesional podrían presentarse situaciones que 
requieran al profesional movilizarse, así entonces en atención a su justificación, el 
despacho accede a relevarlo en su designación para que sea asumida por el abogado 
Adrián Augusto Ríos Torres identificado con c.c. 1.077.446.108, portador de la Tarjeta 
Profesional Nro. 311.584 del C.S de la J y correo electrónico: adrians1031@gmail.com 
 
Esta decisión se les comunicará a través de la secretaría de Despacho a los dos 
profesionales, y se pone de presente al Dr. Adrián Augusto Ríos Torres, que 
desempeñará el cargo en forma gratuita y que el nombramiento es de forzosa aceptación, 
salvo que acredite estar actuando en   más   de   cinco (5) procesos   como   defensor   de   
oficio.    
 
Comuníquese   la designación en la forma establecida en el artículo 49 del C. G. del 
Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

          
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

JUEZ 

 

 

 
LM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  
Medellín, 25 de septiembre de 2021. 

 
LISSET MANJARRÉS CHARRIS 

Secretaria (No requiere firma) 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00175 00 

Medio de control Protección de los Derechos e Intereses Colectivos 

Demandante Juan Fernando Gómez Cifuentes  

Demandado Municipio de Urrao 

Vinculada María Arley Cifuentes Bolívar 

Auto sustanciación No. 600 

Asunto 

Convoca a audiencia de pacto de cumplimiento para el 

día martes catorce (14) de diciembre de 2021, a las 

08:30 a.m. 

 

1.  Incorpora aviso a la comunidad. 

 

Se agrega al expediente la certificación del director de la Asociación de 

Copropietarios de Antena Parabólica del Municipio de Urrao AUPUR Televisión, de 

haber publicado el aviso a la comunidad sobre la existencia del presente medio de 

control de Protección de los Derechos E Intereses Colectivos, desde el día viernes 

25 de junio hasta el día domingo 4 de julio, adicionalmente la mención en el 

noticiero del fin de semana los días 26 y 27 de junio del año en curso (archivo 31 del 

expediente digital). 

 

2. Convoca a las partes e intervinientes a la audiencia de pacto de 

cumplimiento  

 

Efectuadas las notificaciones y las publicaciones ordenadas en el auto admisorio de 

la demanda de fecha cuatro (4) de junio de 2021, y concluidas las actuaciones 

requeridas para integrar el contradictorio con la señora María Arley Cifuentes Bolívar 

y vencidos los términos de traslado de la demanda, dentro de los cuales se obtuvo 

pronunciamiento de la vinculada señora María Arley Cifuentes Bolívar, corrido el 

traslado de las excepciones, se continuará con la etapa siguiente: convocando a la 

audiencia de pacto de cumplimiento prevista en el artículo 27 de la Ley 472 de 1998. 

 

II. Consideraciones: 

 

a) Audiencia de pacto especial de cumplimiento: 
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En los términos del artículo 27 de la Ley 472 de 1998, se convocará a la audiencia 

especial de pacto de cumplimiento a fin de fijar las diversas posiciones existentes 

sobre la acción popular instaurada, identificar el estado real del problema colectivo, 

las soluciones probables, las acciones requeridas y los posibles compromisos que 

los accionados estén dispuestos a asumir con miras a convenir una posible solución 

que, dentro del marco constitucional y legal, proteja en la mejor forma posible los 

derechos e intereses colectivos involucrados. 

 

Igualmente, en la audiencia, podrán intervenir las personas naturales o jurídicas que 

hayan registrado comentario escritos sobre el proyecto. 

  

En mérito de lo expuesto, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Agréguese al expediente la certificación del director de la Asociación de 

Copropietarios de Antena Parabólica del Municipio de Urrao AUPUR Televisión, de 

haber publicado el aviso a la comunidad sobre la existencia del presente medio de 

control de Protección de los Derechos E Intereses Colectivos. 

 

SEGUNDO: Convocar a las partes, al Ministerio Público y demás interesados, a la 

audiencia especial de pacto de cumplimiento que se llevará a cabo el día martes 

catorce (14) de diciembre de 2021, a las 08:30 a.m. en consecuencia, cítese, por 

el medio más expedito y eficaz, a las partes, lo mismo que al señor Procurador 

Delegado Para Asuntos Ambientales ante este Despacho y al Procurador 110 

Delegado, advirtiendo que dicha reunión que se llevará a cabo mediante la 

plataforma MICROSOFT TEAMS con el enlace de conexión que se envía a los(as) 

apoderados(as) judiciales a los correos electrónicos suministrados o por las 

plataformas digitales dispuestas por el Consejo Superior de la Judicatura para este 

tipo de audiencias. 

 

Así mismo, se exhorta a las partes e interesados a presentar proyectos de un 

eventual pacto de cumplimiento, el cual deberá ser presentado con antelación de 

cinco (5) días a la fecha indicada. 

 

TERCERO: Se precisa que en los términos del artículo 27 de la Ley 472 de 1998, la 

intervención del Ministerio Público y autoridades competentes será obligatoria, so 

pena de las sanciones que allí se establecen. 

 

Si alguna de las partes no puede acudir a la Audiencia de pacto de cumplimiento, 

deberá informarlo al Despacho con anterioridad a la diligencia, o en su defecto su 

Apoderado Judicial o persona que designe, deberá acudir con delegación expresa 

para acudir a la diligencia de pacto de cumplimiento y facultades de representación 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO - En la fecha se notificó por ESTADO el auto 

anterior. Medellín, 25 de Octubre de 2021. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 

 

que le permitan proponer y aceptar fórmulas de arreglo dentro de la aludida 

diligencia. 

 

Los canales digitales que se encuentra en el expediente son los siguientes: 

 

Demandante: personeria@urrao-antioquia.gov.co  

Demandado: gobierno@urrao-antioquia.gov.co  

María Arley Cifuentes Bolívar: respuestajuridicasas@gmail.com. 

Ministerio Público: srivadeineria@procuraduria.gov.co 
 
DGG 

NOTIFÍQUESE 

            
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez 

 

 

 
 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

	

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00220 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Jairo Arnulfo García Soto 
Demandado Municipio de Medellín - Personería Municipal  

Institución Universitaria Colegio Mayor de 
Antioquia 

Auto Sustanciación Nº 611 
Asunto Admite demanda  

 
Cumplido el requisito exigido por auto notificado por estados del treinta (30) de agosto de 

20211 y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en 

los artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 –norma vigente al momento de la presentación de la 

demanda-hoy artículo 8 de la Ley 2080 de 25 de enero de 20212 se admitirá. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA instaurado por el 

señor JAIRO ARNULFO GARCÍA SOTO quien comparece en causa propia, en contra del 

MUNICIPIO DE MEDELLÍN- PERSONERÍA MUNICIPAL y la INSTITUCIÓN 

UNIVERSITARIA COLEGIO MAYOR DE ANTIOQUIA 2. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente a los representantes legales de las entidades 

demandadas o a quienes éstos hayan delegado la facultad de recibir notificaciones y al 

Ministerio Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, 

mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se 

refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se 

realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar. Al señor Agente del 

																																																													
1 Archivo 06  
2notimedellin.oralidad@medellin.gov.co;notificacion.juidicial@personeriamedellin.gov.co; 
notificacionesjudiciales@colmayor.edu.co    
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Ministerio Público designado a este Despacho3 deberá anexársele copia de la demanda y 

sus anexos al canal digital correspondiente. 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la parte actora remitió por mensaje de datos copia de 

la demanda y de sus anexos a las entidades demandadas, no será necesario la remisión 

física de los mismos, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 

2020. 

 

No obstante, encontrándose pendiente el traslado al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho; por Secretaría se remitirá copia de la demanda y sus anexos 

a los correos electrónicos srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

demandante, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes: 

jota.1962@hotmail.com último que coincide con el indicado en la demanda. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA córrase traslado de 

la demanda a las entidades accionadas y al Ministerio Público, por el término de treinta 

(30) días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Dentro del mencionado término, los demandados podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado deberán 

indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada, que el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

del demandante en los términos del numeral 14 del artículo 78 del CGP, tal como lo 

																																																													
3 srivadeneira@procuraduria.gov.co 
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NOTIFICACIÓN	POR	ESTADO	ELECTRÓNICO	

JUZGADO	 DIECINUEVE	 (19)	 ADMINISTRATIVO	 DEL	
CIRCUITO	 -	 En	 la	 fecha	 se	 notificó	 por	 ESTADO	 el	
auto	anterior.	Medellín,	25	de	Octubre	de	2021.	

LISSET	MANJARRÉS	CHARRIS	
Secretaria	(No	requiere	firma)	

	

ordena el inciso 3° del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201ª 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que 

haya lugar. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta, que en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas 

formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva al abogado Jairo Arnulfo García Soto, portador 

de la T.P. 190.039 del C. S de la Judicatura, con dirección de correo electrónico 

jota.1962@hotmail.com, para actuar en causa propia por su condición de profesional del 

derecho. 

 

NOVENO: Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto 

en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 
 
DGG 

NOTIFÍQUESE 

                                                                    

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 
Juez  

 

	

	

	

	



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

	

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 33 33 019 2021 00277 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Demandante Textiles Guarne S. A. S. - Guarnetex S. A. S 
Demandado Área Metropolitana del Valle de Aburra 
Auto Sustanciación Nº 601 
Asunto Admite demanda  

 
Cumplido el requisito exigido por auto notificado por estados del siete (07) de octubre de 

20211 y teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en 

los artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011- y lo previsto en el artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 –norma vigente al momento de la presentación de la 

demanda-hoy artículo 8 de la Ley 2080 de 25 de enero de 20212 se admitirá. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho consagrado en el artículo 138 del CPACA instaurado por la 

sociedad TEXTILES GUARNE S. A. S. - GUARNETEX S. A. S quien comparece 

debidamente representada por apoderado, en contra del ÁREA METROPOLITANA DEL 

VALLE DE ABURRA2. 

 

SEGUNDO. Notifíquese personalmente al representante legal de la entidad demandada o 

a quien ésta haya delegado la facultad de recibir notificaciones y al Ministerio Público, en 

este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 

del CPACA, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se 

realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar. al señor Agente del 

Ministerio Público designado a este Despacho3 deberá anexársele copia de la demanda y 

sus anexos al canal digital correspondiente. 

																																																													
1 Archivo 14  
2 notificacion.judicial@metropol.gov.co   
3 srivadeneira@procuraduria.gov.co 
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Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje electrónico por 

parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la parte actora remitió por mensaje de datos copia de 

la demanda y de sus anexos a la entidad demandada, no será necesario la remisión física 

de los mismos, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

No obstante, encontrándose pendiente el traslado al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho; por Secretaría se remitirá copia de la demanda y sus anexos 

a los correos electrónicos srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

demandante, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante los siguientes: 

julioenriquegonzalezvilla@gmail.com último que coincide con el indicado en el poder y la 

demanda. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA córrase traslado de 

la demanda a las entidades accionadas y al Ministerio Público, por el término de treinta 

(30) días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Dentro del mencionado término, los demandados podrán contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado deberán 

indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

SEXTO. Se le hace saber a la parte demandada, que el escrito de contestación de la 

demanda deberá ser presentado al Despacho y remitido simultáneamente al canal digital 

del demandante en los términos del numeral 14 del artículo 78 del CGP, tal como lo 

ordena el inciso 3° del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 
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NOTIFICACIÓN	POR	ESTADO	ELECTRÓNICO	

JUZGADO	 DIECINUEVE	 (19)	 ADMINISTRATIVO	 DEL	
CIRCUITO	 -	 En	 la	 fecha	 se	 notificó	 por	 ESTADO	 el	
auto	anterior.	Medellín,	25	de	Octubre	de	2021.	

LISSET	MANJARRÉS	CHARRIS	
Secretaria	(No	requiere	firma)	

	

Por lo tanto, de así acreditarse, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 201ª 

adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, relacionado con el traslado al que 

haya lugar. 

 

SÉPTIMO. La entidad demandada tendrá en cuenta, que en caso de allanarse a la 

demanda, en asuntos que por su naturaleza sean conciliables, se allegará autorización 

expresa y escrita en los términos del artículo 176 del CPACA. Con las mismas 

formalidades procederá cuando pretenda terminar el proceso por transacción. 

 

OCTAVO. Reconocer personería adjetiva al abogado JULIO ENRIQUE GONZÁLEZ 

VILLA, portador de la T.P. 38.581 del C. S de la Judicatura, con dirección de correo 

electrónico julioenriquegonzalezvilla@gmail.com, en los términos del poder a ella 

conferido. 

 

NOVENO: Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto 

en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 
 
DGG 

NOTIFÍQUESE 

                

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 
Juez  
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Informe secretarial 2021 00295: Medellín, 20 de octubre de 2021.  
 
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, lo siguiente: i) La 
demanda fue radicada en la Oficina de Apoyo Judicial el día 07 de octubre de 2027, 
asignada a esta Agencia Judicial mediante acta individual de reparto, de la misma 
fecha. ii) La parte demandante acreditó haber remitido copia de la demanda y sus 
anexos a la parte demandada a través de medio electrónico, conforme lo ordena el 
numeral 8 del artículo 162 del CPACA, modificado por la Ley 2080/2021. 
 
Sírvase proveer.  
 
Lisset Manjarrés Charris 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veinte (20) de octubre de dos mi veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 33 33 019 2021-00295 00 
Medio de Control Reparación Directa 
Demandante Rafael Alejandro Cardona Montoya y Otros 
Demandado Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 
Auto Sustanciación Nº 604 
Asunto Inadmite demanda 

 

De conformidad a lo previsto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., se INADMITE la 

demanda de la referencia para que en el término de diez (10) días contabilizados a 

partir de la notificación de esta providencia, la parte actora corrija los defectos que a 

continuación se relacionan. Si así no lo hiciera, la demanda será rechazada en 

atención a lo ordenado en el numeral 2º del artículo 169 del CPACA. 

 

1) Poderes – Artículo 74 CGP: 

 

En cuanto al apoderamiento para litigar, el artículo 74 del CGP, establece que este 

puede ser general o especial. Tratándose del poder especial que se confiere para 

uno o varios procesos, la norma indica que puede conferirse por documento privado, 

en cuyo caso, el o los asuntos deberán estar determinados e identificados 

claramente, de modo tal que no puedan confundirse con otros.  

  

En el presente asunto, la parte actora interpuso demanda de reparación directa 

promovida por los señores RAFAEL ALEJANDRO CARDONA MONTOYA, 

ALBEIRO ANTONIO CARDONA CASTRILLÓN, JULIAN STIVEN CARDONA 

MONTOYA, LUZ MARLENY MONTOYA MARÍN y CRISTIAN FERNEY CARDONA 

MONTOYA, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA –EJÉRCITO 

NACIONAL. A la cual, se acompañó de los poderes suscritos por cada uno de los 

demandantes. 
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No obstante, verificado el contenido de cada uno de los mandatos (arc. 03 pág. 1-5), 

se constata que éste es insuficiente para promover la presente demanda; toda vez 

que se constata que el poder se confirió con el objeto de que se “inicie y lleve a 

término conciliación prejudicial previa a la iniciación de acción de reparación directa 

en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL...”. 

 

De tal manera que, siendo imperioso que el poder especial se confiera de forma 

clara,  

para acudir a los estrados judicial para promover el presente medio de control, 

resulta imperioso que la parte actora provea la corrección de la demanda y allegar 

nuevo poder según lo ordena el artículo 74 del CGP, esto es, que sea claro y 

congruente con el medio de control, que impida ser confundido con cualquier otro. 

 

Adicionalmente, se le recuerda a la parte actora, que en los términos del artículo 5 

del Decreto 806 de 2020, los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 

sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento. 

 

2) Anexos:  

 

Otro requisito formal de la demanda, es el contemplado en el numeral 2) del artículo 

166 del CPACA, que establece que la demanda deberá estar acompañada de los 

documentos y pruebas anticipadas que se pretenda hacer valer y que se encuentren 

en poder del demandante, así como los dictámenes periciales necesarios para 

probar su derecho.  

 

No obstante, pese a que la parte actora indica en su escrito de demanda aportar los 

registros civiles de nacimiento de los demandantes, ningún documento fue anexado 

al libelo demandatorio. Por lo tanto, deberá allegar los documentos mencionados en 

el acápite de pruebas documentales y que se relacionan con los registros civiles de 

nacimiento de RAFAEL ALEJANDRO CARDONA MONTOYA, CRISTIAN FERNEY 

CARDONA MONTOYA y JULIAN STIVEN CARDONA MONTOYA. 

 

3. Remisión de la corrección de la demanda a la contraparte – Art. 162 

num. 8 CPACA: 

 

Subsanadas las falencias aquí anotadas, la parte actora deberá remitir de forma 

simultánea a su contraparte, la copia de la demanda debidamente corregida y los 

anexos correspondientes. Para el efecto, deberá tener en cuenta la dirección oficial 

de notificaciones judiciales con las que cuenta cada una de los demandados, para el 

caso de las personas de carácter privado, será aquel que conste en el 

correspondiente certificado de existencia y representación legal. De ello dará cuenta 

al Despacho. 
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De tal modo, al tratarse de requisitos formales de la demanda contenidos en una 

norma procesal, que a la luz del artículo 13 del CGP, son de orden público y por 

consiguiente de obligatorio cumplimiento -y que en ningún caso puede ser 

derogada, modificada o sustituida por los funcionarios o particulares-; se impone LA 

INADMISIÓN para que la misma sea subsanada en lo pertinente, so pena de 

RECHAZO. 

 

4. Para efectos de notificaciones, téngase en cuenta los siguientes canales 

digitales: 

 

Parte demandante: bulgus1@yahoo.es  
 
KL 

NOTIFÍQUESE 

                                        
PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 

Juez  

 

 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 
Medellín, 25 de octubre 2021, fijado a las 8:00 a.m. 

 
________________________________ 

LISSETH MAJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
 

Medellín, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00302 00 
Medio de control Ejecutivo 

Demandante 

SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES Y 
EMPLEADOS PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIO Y 
ENTES DESCENTRALIZADOS DE COLOMBIA 
“SINTRASEMA CENTRAL” 

Demandado Municipio de Caldas 
Auto interlocutorio 300 

Asunto 
Se declara la falta de jurisdicción / Se remite a la 
Jurisdicción Ordinaria Laboral – Juzgados Laborales 
del Circuito 

 

Revisado el expediente, encuentra el Despacho que no es competente para conocer 

de la demanda de la referencia por tratarse de un asunto atribuido a la jurisdicción 

ordinaria, en la especialidad laboral, conforme se pasa a explicar:  

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El sindicato “SINTRASEMA CENTRAL”, presentó demanda ejecutiva en 

contra del MUNICIPIO DE CALDAS con el propósito de obtener el pago de un 

acuerdo logrado con la entidad, fruto de una negociación colectiva y que fue 

plasmado en el Decreto No. 00087 de 23 de mayo de 2017, en cuyo artículo 7, se 

dispuso: 

“…CONMEMORACIÓN DEL DÍA DEL TRABAJO: La Administración 
Municipal, pagará dentro de los primeros quince (15) días del mes de abril de 
cada anualidad al Tesorero de SINTRASEMA Central, Sietepunto Cinco (7.5) 
Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (SMLMV), dinero que será 
destinado específicamente para la conmemoración del día de trabajo”   

 

La parte actora indica que, habiéndose radicado el día 6 de mayo de 2020 y 8 de 

abril de 2021 derecho de petición ante la Alcaldía Municipal de Caldas, en el que 

solicitó el cumplimiento de dicho artículo para el año 2020 y 2021, respectivamente; 

hasta la fecha de radicación de la demanda, no se ha realizado el pago.  

 

Con base en ello, peticiona que se libre mandamiento de pago por valor de 

$6.583.522 más sus intereses moratorios por concepto de la conmemoración del día 

del trabajo del año 2020 y $6.813.945 más los intereses moratorios causado por el 

mismo concepto, para el año 2021. 

 

Para el efecto, allegó copia del Decreto No. 000087 de 23 de mayo de 2017, 

suscrito por el Alcalde Municipal, el cual constituye el título ejecutivo, base de 

recaudo.  
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2. Sobre el tema en particular, se debe mencionar que el artículo 297 del 

CPACA, estatuye lo relacionado a los documentos que constituyen títulos ejecutivos 

pasibles de demanda. En el numeral 4) dispone que lo son: “…Las copias auténticas 

de los actos administrativos con constancia de ejecutoria, en los cuales conste el 

reconocimiento de un derecho o la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a cargo de la respectiva autoridad administrativa. La autoridad que expida el 

acto administrativo tendrá el deber de hacer constar que la copia auténtica 

corresponde al primer ejemplar”. 

 

3. Ahora bien, aunque el legislador dotó a los actos administrativos –en los que 

conste una obligación clara, expresa y exigible- de la característica de ejecutabilidad; 

ello no puede analizarse y aplicarse de forma aislada, pues para efectos de acudir a 

la jurisdicción, se debe atender la regla especial de competencia prevista en el 

artículo 104 del CPACA, la cual prescribe que, la jurisdicción contenciosa 

administrativa está instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

y en las leyes especiales, -entre otros asuntos- de los siguientes procesos: 

 

“6. Los ejecutivos derivados de las condenas impuestas y las conciliaciones 
aprobadas por esta jurisdicción, así como los provenientes de laudos 
arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública; e, igualmente los 
originados en los contratos celebrados por esas entidades”.(Subrayado por 
fuera del texto). 

 

Por lo tanto, es claro que esta jurisdicción está instituida y delimitada para conocer, 

de los procesos ejecutivos originados en: 

 

i) Condenas impuestas y conciliaciones aprobadas por esta jurisdicción. 
ii) Laudos arbitrales en que hubiere sido parte una entidad pública. 
iii) Contratos celebrados por las anteriores entidades. 

 

Bajo este precepto, se concluye que a esta jurisdicción no le fue atribuido la 

competencia de los procesos ejecutivos derivados de actos administrativos, salvo lo 

dispuesto en el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, en relación con los actos 

originados en la contratación estatal, los cuales a voces del numeral 3 del artículo 

297 del CPACA, también constituyen actos administrativos y, según lo dispuesto en 

artículo 104 ejusdem, al tener origen en los contratos celebrados por las entidades 

públicas le compete a la jurisdicción contenciosa, asumir su conocimiento. 

4. Por su parte, el numeral 5 del artículo 2 del CPT y SS, modificado por el 

artículo 2 de la Ley 712 de 2001, asigna a la jurisdicción ordinaria laboral, la 

competencia –residual- de los procesos ejecutivos por obligaciones derivadas de 

una relación de trabajo y de seguridad social, así: 

  

“ARTICULO 2o. COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus 
especialidades laboral y de seguridad social conoce de: 
 
(…) 5. La ejecución de obligaciones emanadas de la relación de trabajo y del 
sistema de seguridad social integral que no correspondan a otra autoridad.” 
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Sobre el particular, es importante traer a colación que el Consejo Superior de la 

Judicatura, al dirimir un conflicto negativo de jurisdicción, expresó lo siguiente: 

 

“Al efectuado un análisis sistemático normativo por la sala, se llega a la 
conclusión que: por el principio de especialidad la competencia no le 
corresponde al juez administrativo, ya que no se trata de un contrato estatal, 
tampoco de condenas o conciliaciones hechas por la jurisdicción contencioso 
administrativa, tampoco es un laudo arbitral, situación que excluye a esta 
jurisdicción del conocimiento del asunto. 
 
Es relevante manifestar que, aunque la justicia ordinaria prevé, que si se trata 
de un título ejecutivo, para el caso sub examine, Resoluciones de 
reconocimiento de la obligación, la competente sería la Justicia ordinaria, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 422, de la ley 1564 de 2012, 
Código general de proceso, Expresa: (…) 
 
Ahora, definido por esta Corporación, que para el presente caso actúa como 
máximo Tribunal de conflictos según atribución que le otorgó el artículo 256 de 
la Carta Política, la Jurisdicción Ordinaria es la que debe conocer del asunto 
en cuestión, representada por el Juzgado Civil del Circuito de Lorica, debiendo 
entonces remitirse el proceso al mismo, para lo de su competencia, en 
atención a la naturaleza jurídica de la entidad demandante, la intención 
demandatorio del accionante y la situación fáctico que generó la demanda 
instaurada, adicionalmente por la competencia residual que está en cabeza de 
la jurisdicción ordinaria, como se consideró en precedencia…”1 

 

A igual conclusión arribó dicha Corporación en providencia de 03 de agosto de 

2016, al resolver un conflicto de competencia suscitado en un proceso ejecutivo, 

donde se demandó el pago de unas acreencias laborales contenidas en un acto 

administrativo: 

 

Es preciso resaltar, que la Sala no encuentra acierto en lo afirmado por el 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE SAN MARCOS - SUCRE, al 
considerar que el presente asunto corresponde a la Jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo en razón a la calidad de empleado público del 
demandante, toda vez que el presente proceso obedece a una pretensión de 
carácter ejecutiva y no a las circunstancias enunciadas por el despacho 
colisionado. 
 
En relación con la pretensión perseguida por el demandante encuentra la Sala 
que el documento exhibido por éste, como fundamento de la demanda 
ejecutiva de carácter laboral, corresponde a un acto administrativo contenido 
en la Resolución 1018 de noviembre 20 de 2014, expedido por el Alcalde del 
Municipio de Caimito - Sucre, mediante la cual se liquidaron cuatro meses de 
salario adeudados para la vigencia del año 2013 y diez meses de salario 
adeudados para la vigencia del año 2014, periodo en el cual el demandante se 
desempeñó en el cargo de Gerente de las Empresas Públicas de Caimito hoy 
"en liquidación", la cual impone a la entidad municipal la obligación de pago de 
una suma pecuniaria reconocida en un acto administrativo que presta mérito 
ejecutivo, con una modalidad jurídica propia de un título valor de contenido 
crediticio, de acuerdo con el artículo 709 del Código Comercio.  
 
Así las cosas, para esta Colegiatura, es evidente que el acreedor obró en 
ejercicio de la acción propia de la literalidad del documento exhibido en la 
demanda, concurriendo ante la jurisdicción propia llamada por la Ley a 
conocer de este proceso ejecutivo, con base en documentos de contenido 
crediticio de 
obligaciones expresas, claras y exigibles de conformidad con lo normado en el 
artículo 422 del Código General del Proceso (…) 
 
Por consiguiente, se tiene en cuenta que el tema de discusión en la demanda, 
no es otro que el referente al de un proceso ejecutivo ordinario de carácter 

                                                             
1 Consejo Superior de la Judicatura, Sala Jurisdiccional Disciplinaria. Providencia de 22 de junio de 2015. M.P. José Ovidio Claros Polanco. 
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laboral, por cuanto el interés principal de la parte demandante, (…) contra el 
MUNICIPIO DE CAIMITO - SUCRE, obedece al reclamo de las sumas de 
dinero reconocidas en un acto administrativo adeudadas por el ente 
accionado…”2 

 

De igual modo, respalda lo anterior la doctrina sobre la materia, la que ha sostenido 

que aquellos actos administrativos distintos de los provenientes de la relación 

contractual no son ejecutables ante esta jurisdicción. Así, por ejemplo, el doctrinante 

Mauricio Fernando Rodríguez Tamayo, al referirse sobre los títulos ejecutivos del 

artículo 297 del CPACA, indicó: 

 

“Frente a los numerales 1, 2 y 3 del artículo, no hay duda que son títulos de 
recaudo ejecutables ante la jurisdicción de lo contencioso administrativa, pues 
así está consagrado en el numeral 6 del artículo 104 del CPACA. No ocurre lo 
mismo respecto del numeral 4, es decir, sobre la ejecución de los actos 
administrativos donde consten obligaciones a cargo de una entidad estatal y 
no a su favor (laborales, pensionales, multas, sanciones urbanísticas, etc). 
Este listado incluido en el artículo 297, así como el señalado en el artículo 98 
del mismo CPACA enumeran cuáles son los títulos ejecutivos que prestan 
mérito para ejecutar, pero en forma alguna asignan competencia procesal, 
pues por un lado existe una norma procesal especial que se encarga de esa 
tarea, esto es, el artículo 104 y por otro lado, porque el artículo 297 in fine, 
solo define qué se entiende por título ejecutivo para los efectos del CPACA, 
más no tiene la virtud de atribuir competencia para su conocimiento a la 
jurisdicción contenciosa administrativa. (..) 
 
En este orden de ideas, no es viable que el Juez Administrativo conozca de 
procesos ejecutivos basados en Actos Administrativos de cualquier 
naturaleza, donde conste una obligación insatisfecha a cargo de una Entidad 
Pública, con excepción de aquellos Actos Administrativo dictados en la 
actividad contractual, pues por originarse en los contratos celebrados por 
dichas entidades, la Jurisdicción Contenciosa Administrativa, si debe conocer 
de la ejecución de las obligaciones que consten en actos administrativos de 
carácter contractual"3 

 

5. Luego entonces, siendo que el legislador ha definido de forma taxativa los 

asuntos que son de competencia del juez contencioso administrativo, dentro de los 

cuales no se hallan los actos administrativos que contengan acreencias laborales 

diferentes a los que se originen en un acuerdo contractual regido por la Ley 80 de 

1993; concluye esta judicatura que, es el juez laboral quien debe asumir el 

conocimiento del presente litigio. 

 

Lo anterior, pues -se insiste- a su cargo se hallan las demandas ejecutivas 

derivadas de obligaciones laborales contenidas en actos administrativos -que como 

en el presente asunto- corresponde a la surgida de una negociación colectiva 

suscrita entre el SINDICATO DE TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS 

PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIO Y ENTES DESCENTRALIZADOS DE COLOMBIA 

“SINTRASEMA CENTRAL” y el Municipio de Caldas.  

  

En ese orden de ideas, el Despacho declarará la falta de jurisdicción y competencia 

y, en su lugar dispondrá la remisión del asunto a la jurisdicción ordinaria en su 

                                                             
2 Consejo Superior de la Judicatura. Providencia de 03 de agosto de 2016. M.P. Camilo Montoya Reyes. Rad. 11001010200020160132500. 
3 Rodríguez Tamayo, Mauricio Fernando. La acción Ejecutiva ante la Jurisdicción Administrativa. Editorial Librería Jurídica Sánchez R. Ltda. 
Cuarta Edición, 2013. Pág. 414. 
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especialidad laboral, en virtud de la cláusula residual de competencia establecida en 

el artículo 2, numeral 5 del CPT y SS. 

 
De acuerdo con las normas de competencia por factor cuantía y territorial (artículo 

25 y 28 CGP), se estiman competentes los Juzgados Laborales del Circuito de 

Medellín (R), al comprender este circuito, al Municipio de Caldas. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
Primero: Declarar falta de jurisdicción y competencia, para conocer de la demanda 

que en ejercicio de la acción ejecutiva promovió el SINDICATO DE 

TRABAJADORES OFICIALES Y EMPLEADOS PÚBLICOS DE LOS MUNICIPIO Y 

ENTES DESCENTRALIZADOS DE COLOMBIA “SINTRASEMA CENTRAL” en 

contra del MUNICIPIO DE CALDAS, de acuerdo con lo expresado en la motivación 

precedente.  

 

Segundo: Estimar que el competente para su conocimiento, son los JUZGADOS 

LABORALES DE CIRCUITO DE MEDELLÍN (Antioquia) - (Reparto). 

 
En consecuencia, de conformidad con el artículo 168 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA se ordena su 

REMISIÓN.  

 
Tercero: Para efectos de notificaciones, téngase los siguientes canales digitales: 

Parte ejecutante:  alejo.j.ayala@gmail.com ; sintrasemac@une.net.co  
Parte ejecutada: notificaciones.judiciales@caldasantioquia.gov.co  
Ministerio Público: srivadeneira@procuraduria.gov.co 
  
KL 

NOTIFÍQUESE 

          
 PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO  

Juez 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
JUZGADO 19 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 

Medellín, 25 de octubre de 2021, fijado a las 8:00 a.m. 
 

LISSET MANJARRÉS CHARRIS 
Secretaria (No requiere firma) 



Informe secretarial 2021-00306: Medellín 21 de octubre de 2021.   
  
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, que i) la demanda se radicó ante la 
Oficina de Apoyo Judicial el día 19 de octubre de 2021 y radicada a esta Agencia Judicial mediante 
acta de reparto del mismo día 19 de octubre de 2021. ii) Verificado el correo con el que la 
entidad radicó la demanda, obra remisión simultánea a la particular demandada, señora Luz Emilse 
Montoya al correo electrónico rubenr.montoya0122@gmail.com (archivo 000 y folio 67 archivo 
02Demanda.pdf) conforme lo ordena el inciso 4ª del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
 
Sírvase proveer1.   

  
Lisset Manjarrés Charris  
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 
JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00306 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -
 UGPP  

Demandado Luz Emilse Montoya 
Auto Sustanciación Nº 607 

Asunto Admite demanda  

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, y lo previsto en el artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 –norma vigente al momento de la presentación de la 

demanda-hoy artículo 8 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, se admitirá. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, consagrada en el artículo 138 del CPACA, instauró la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en contra 

de la señora LUZ EMILSE MONTOYA. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la demandada señora LUZ EMILSE MONTOYA 

a la dirección electrónica rubenr.montoya0122@gmail.com, canal digital indicado por la 

UGPP en el escrito de la demanda y al Ministerio Público, en este caso, al señor 

Procurador 110 Delegado ante este Juzgado, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, 



NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
RAD: 019-2021-00306	
	
conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se 

realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar al señor Agente del 

Ministerio Público designado a este Despacho1 deberá anexársele copia de la demanda y 

sus anexos al canal digital correspondiente. 

 

Se presumirá que los destinatarios han recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 

electrónico por parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la parte actora remitió por mensaje de datos copia de 

la demanda y de sus anexos a la entidad demandada, no será necesario la remisión física 

de los mismos, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

No obstante, encontrándose pendiente el traslado al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho; por Secretaría se remitirá copia de la demanda y sus anexos 

a los correos electrónicos srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

demandante, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 

de la Ley 2080 de 2021. 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante el siguiente: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co;javalencia@ugpp.gov.co; somossolucionesj@g

mail.com mismos que coinciden con el indicado en el poder y la demanda. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA córrase traslado de 

la demanda a la entidad accionada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 

días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Dentro del mencionado término, la demandada podrá contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado deberán 

indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. 

 

																																																													
1	srivadeneira@procuraduria.gov.co	
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Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

 

SEXTO. Reconocer personería adjetiva al abogado JAMITH ANTONIO VALENCIA 

TELLO, portador de la Tarjeta Profesional N° 128.870 del C.S.J., como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido mediante escritura pública 

número 0560 del 11 de febrero de 2020, que obra en el expediente digital (folios 13 a 34 

del archivo 02Demanda.pdf). 

 

SÉPTIMO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto 

en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

DGG 

											 	

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL 

 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00306 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -
 UGPP  

Demandado Luz Emilse Montoya 

Auto Sustanciación Nº 608 

Asunto CORRE TRASLADO MEDIDA CAUTELAR  

 
 
Por medio de su apoderado, la parte demandante UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP presentó demanda en ejercicio del medio de control de 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO consagrado en el artículo 138 del 
CPACA en contra de la señora LUZ EMILSE MONTOYA.  
 
Con el escrito de demanda, solicita la demandante se decrete medida cautelar de 
suspensión provisional de la Resolución No. 49823 del 16 de octubre del año 2007 
mediante la cual se reliquidó la pensión gracia del señor IVÁN GALVIS ARISTIZABAL 
(q.e.p.d.), con inclusión en la liquidación, entre otros factores salariales: la prima de vida 
cara y de la Resolución No. RDP 021176 del 19 de agosto del año 2021 mediante la cual 
se le reconoció la sustitución pensional a la Señora LUZ EMILSE MONTOYA en un 100% 
de lo devengado. 
 
En este orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley 1437 de 2011, 
córrase traslado de la solicitud de medida cautelar a la parte demandada Olga Lucia 
Rendón Velásquez, para que se pronuncie sobre la misma, en escrito separado, dentro 
del término de cinco (5) días; plazo que correrá en forma independiente al de la 
contestación de la demanda.  
 
Notifíquese el presente proveído, junto con el auto admisorio de la demanda. 
	

NOTIFÍQUESE 
DGG 

             

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 
Juez 

	
	

	

	

	

	

	

	



Informe secretarial 2021-00307: Medellín, 21 de octubre de 2021.   
  
En la fecha y para todos los efectos, informo señora juez, que i) la demanda se radicó ante la 
Oficina de Apoyo Judicial el día 19 de octubre de 2021 y radicada a esta Agencia Judicial mediante 
acta de reparto del mismo día 19 de octubre de 2021. ii) Verificado el correo con el que la 
entidad radicó la demanda, obra remisión simultánea a la particular demandada, señora Yely 
Vanessa Palacios Murillo al correo electrónico ginna591@hotmail.com; 
palaciosmurilloy@gmail.com (archivo 000) conforme lo ordena el inciso 4ª del artículo 6 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Sírvase proveer1.   

  
Lisset Manjarrés Charris  
Secretaria 
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JUZGADO DIECINUEVE (19) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicado 05001 33 33 019 2021 00307 00 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho   

Demandante Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -
 UGPP  

Demandado Yely Vanessa Palacios Murillo 
Auto Sustanciación Nº 609 

Asunto Admite demanda  

 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 

artículos 161, 162 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo - Ley 1437 de 2011, y lo previsto en el artículo 6 del Decreto 

806 del 04 de junio de 2020 –norma vigente al momento de la presentación de la 

demanda-hoy artículo 8 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021, se admitirá. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO. ADMITIR la demanda que, en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, consagrada en el artículo 138 del CPACA, instauró la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL 

Y CONTRIBUCIONES PARAFISALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en contra 

de la señora YELY VANESSA PALACIOS MURILLO. 

 

SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la demandada señora YELY VANESSA 

PALACIOS MURILLO a la dirección electrónica ginna591@hotmail.com; 

palaciosmurilloy@gmail.com, canal digital indicado por la UGPP en el escrito de la 

demanda y al Ministerio Público, en este caso, al señor Procurador 110 Delegado ante 

este Juzgado, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para notificaciones 
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judiciales a que se refiere el artículo 197 del CPACA, conforme lo ordena el artículo 199 

del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

Secretaría tendrá en cuenta que el mensaje deberá identificar la notificación que se 

realiza y contener copia electrónica de la providencia a notificar al señor Agente del 

Ministerio Público designado a este Despacho1 deberá anexársele copia de la demanda y 

sus anexos al canal digital correspondiente. 

 

Se presumirá que los destinatarios han recibido la notificación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al mensaje 

electrónico por parte del destinatario. 

 

Por Secretaría, se hará constar este hecho en el expediente. 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la parte actora remitió por mensaje de datos copia de 

la demanda y de sus anexos a la entidad demandada, no será necesario la remisión física 

de los mismos, conforme lo dispone el artículo 6 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

No obstante, encontrándose pendiente el traslado al señor Agente del Ministerio Público 

designado a este Despacho; por Secretaría se remitirá copia de la demanda y sus anexos 

a los correos electrónicos srivadeneira@procuraduria.gov.co. 

CUARTO. Notifíquese el presente proveído por anotación en estados a la parte 

demandante, en la forma que dispone el artículo 201 del CPACA, modificado por el 

artículo 50 de la Ley 2080 de 2021 y artículo 205 del CPACA, modificado por el artículo 52 

de la Ley 2080 de 2021. 

Para el efecto, téngase como canal digital de la parte demandante el siguiente: 

notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co;javalencia@ugpp.gov.co; somossolucionesj@g

mail.com mismos que coinciden con el indicado en el poder y la demanda. 

 

QUINTO. En cumplimiento a lo previsto en el artículo 172 del CPACA córrase traslado de 

la demanda a la entidad accionada y al Ministerio Público, por el término de treinta (30) 

días, el que empezará a contabilizarse al vencimiento de los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje, conforme lo ordena el artículo 199 del CPACA, 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Dentro del mencionado término, la demandada podrá contestar la demanda, proponer 

excepciones, aportar y solicitar pruebas, llamar en garantía, y según el caso, presentar 

demanda de reconvención. 

 

En los términos del artículo numeral 7 del artículo 175 del CPACA, modificado por el 

artículo 37 de la Ley 2080 de 2021, los demandados, representante o apoderado deberán 

indicar donde recibirán, las notificaciones personales y las comunicaciones procesales. 

 

Para tal efecto, deben suministrar el canal digital correspondiente. 

																																																													
1	srivadeneira@procuraduria.gov.co	
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JUZGADO	DIECINUEVE	(19)	ADMINISTRATIVO	DEL	CIRCUITO	-	En	la	fecha	se	
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LISSET	MANJARRÉS	CHARRIS	
Secretaria	(No	requiere	firma)	

	

 

SEXTO. Reconocer personería adjetiva al abogado JAMITH ANTONIO VALENCIA 

TELLO, portador de la Tarjeta Profesional N° 128.870 del C.S.J., como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido mediante escritura pública 

número 0560 del 11 de febrero de 2020, que obra en el expediente digital (folios 15 a 36 

del archivo 02Demanda.pdf). 

 

SÉPTIMO. Se les hace saber a las partes, que en virtud de lo dispuesto en el artículo 3 

del Decreto 806 de 2020, es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto 

en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 

válidamente en la anterior. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

DGG 

           

PATRICIA CÓRDOBA VALLEJO 
Juez 

	
	

	

	
	

	


